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LAS PARTES EN EL PROCESO

1. SIGNIFICADO GRAMATICAL

La expresión "parte" es un vocablo de origen latino "pars, partis" y
gramaticalmente es la porción de un todo.

Dentro del proceso, que es el todo, la parte será la porción del proceso. El proceso
puede dividirse en diversas porciones desde diversos ángulos pero, cuando en un
proceso se emplea la palabra "parte" se alude a los elementos subjetivos que
deben concurrir ante el órgano jurisdiccional para que se diga el derecho respecto
a ellos en la cuestión principal.

De los diversos sujetos que pueden intervenir en el proceso, como son el juez, el
secretario de acuerdos, el secretario actuario, los empleados públicos, los testigos,
los peritos, los auxiliares de la administración de justicia, los abogados, el actor, el
demandado y los terceros, se le va a atribuir el carácter de parte sólo al actor y al
demandado, quienes han planteado ante el órgano jurisdiccional la controversia
que es la materia principal a decidirse dentro del proceso.

2. CONCEPTOS DOCTRINALES DE PARTE

En concepto del ilustre tratadista clásico de Derecho Procesal Civil, Giuscppe
Chiovenda 1 "Es parte aquel que pide en su propio nombre (o en cuyo nombre se
pide) la actuación de la voluntad de la ley, y aquel frente al cual es pedida.

En esta definición hay un fondo de verdad, el actor o el demandado, directamente,
o por conducto de la persona que los representa, solicitan la actuación del órgano
jurisdiccional, mismo que ha de proceder conforme a lo dispuesto por la ley.

No obstante, no podemos afiliarnos a este concepto en atención a que existen
varios elementos que pudieran producir inexactitud, a saber:

a) Puede suceder que un tercero, perito en el juicio, pretenda el pago de sus
honorarios por los servicios prestados al emitir su dictamen y aportar
conocimientos técnicos y científicos. Los reclama ante el juez del proceso en el
que colaboró para el desarrollo de la prueba pericial. Pretende que el pago lo



realice el actor. En su propio nombre hace la reclamación y pide la actuación de la
voluntad de la ley. Sin embargo, no es parte pues, el pago de sus honorarios, no
es el tema central del debate en el proceso.

b) Se alude a la actuación de una voluntad de la ley. Es el caso que,
frecuentemente, la fuente aplicable al debate principal planteado ante el órgano
jurisdiccional no es la ley, sino una disposición jurisprudencial o un derecho
contractual que contiene normas jurídicas individualizadas obligatorias para las
partes en un contrato o en un convenio.

c) No actúa la voluntad de la ley. Quien actúa es el órgano jurisdiccional que
deberá apegarse a las disposiciones normativas que lo obligan.

El jurista Ugo Rocco expresa que parte "es aquel que estando legitimado para
obrar o contradecir, gestiona en nombre propio la realización de una relación
jurídica de la que afirma ser titular, o bien de una relación jurídica de la que afirma
ser titular otro sujeto, que puede comparecer o no en juicio".

La dificultad de conceptuar a las partes en el proceso se constata cuando
observamos que fácilmente pueden formularse motivos de discrepancia frente a
los conceptos propuestos por tan conspicuos tratadistas. A la definición antes
transcrita le podemos formular los siguientes comentarios:

a) El tercero que viene a juicio por haber interpuesto una tercería excluyente de
dominio viene a obrar en el proceso y sin embargo, no es parte.

b) El juzgador obra en el proceso y no es parte.

c) En la definición faltan elementos de precisión que permitan distinguir a los
sujetos denominados partes de los demás sujetos intervinientes.

El procesalista argentino Ricardo Reimundin expone: "La doctrina más
generalmente aceptada es la que enseña que en el proceso civil tienen calidad de
parte quien como actor o demandado solicita un acto de tutela jurisdiccional, lo
que significa que todo proceso supone la existencia de dos o más personas
(físicas o morales), en posición contrapuesta: una que impulsa la actividad
jurisdiccional y otra frente a la cual es solicitada la actuación de la ley; pera cabe
observar que la actuación de la ley puede darse aunque no exista en absoluto una
pretensión (en sentido sustancial o material) o a pesar .de no existir todavía o de
ser incierta."



Las nociones expresadas por Reimundin tienen varios aciertos, a juicio nuestro

a) El carácter de parte lo tienen única y exclusivamente quienes, en el proceso,
fungen como actores o demandados. Este es un criterio práctico que elimina la
posibilidad de englobar a los demás sujetos intervinientes en el proceso.

b) La parte es un sujeto que puede tener el carácter de una persona física o una
persona moral.

c) Las partes pueden ser dos o más personas. Esto significa que, puede haber
varias personas que tengan el carácter de actoras o demandadas en un proceso.

A pesar del reconocimiento expreso de tales aciertos, no nos afiliamos a esa
conceptuación, por las razones que a continuación se indican:

a) La parte no pierde su carácter de tal por el hecho de que se abstenga de
impulsar la actividad jurisdiccional. El actor ha planteado la acción ante el órgano
jurisdiccional y posteriormente se abstiene de .impulsar la acción de impartición de
justicia. Es-más no solamente carece de interés en la continuación del proceso,
sino que es interés de él que el proceso no continúe. Lo mismo puede ocurrir con
el demandado, pierde interés en impulsar el proceso, o nunca ha tenido la
intención de que el proceso marche. La indiferencia de actor o demandado,
quienes son parte en el proceso, hacia la marcha o avance del proceso, no les
privan de su calidad de partes.

b) Notarnos la influencia del pensamiento de Chiovenda cuando este autor
argentino menciona que es solicitada la actuación de la ley. Ya hemos expresado
que la ley no es la única fuente de derecho que guía los pasos del juzgador, pues
hay otras normas jurídicas aplicables, aún de carácter individualizado, como las
que se derivan de los contratos o convenios entre partes.

c) Por otra parte puede suceder que el demandado jamás solicite la actuación de
la ley y no por ello deja de ser parte.

Para el jurista procesalista español Jaime Guaso' parte "es quien pretende y frente
a quien se pretende, o, más ampliamente, quien reclama y frente a quien se
reclama la satisfacción de una pretensión".

Es verdad que el actor pretende y que pretende frente al demandado pero,
también hay pretensión en el tercero que reclama una tercería excluyente de



dominio frente al actor y al demandado.

Por otra parte, también el actor tiene una pretensión que hace valer ante el órgano
jurisdiccional pues, de él pretende el desempeño de la función jurisdiccional, no
obstante ello, el juzgador no es parte.

También cabe anotar que, un perito puede pretender ante el juez que se cubran
los honorarios de su dictamen pericial y aunque tiene una pretensión que hace
valer en el proceso no tiene el carácter de parte. El Ministerio Público, en un juicio
de divorcio voluntario, pretende que el marido garantice mediante fianza de
compañía autorizada las pensiones alimentarias de los hijos; de matrimonio y no
es parte.

De gran interés son las expresiones orientadoras de José Castillo Larrañaga y
Rafael de Pinas al señalar:

"La distinción entre sujeto procesal y parte se considera actualmente obligada para
los tratadistas de nuestra disciplina.

"La denominación de sujeto procesal o de sujeto del proceso, corresponde a
aquellas personas entre las cuales se constituye la relación jurídica procesal.

"El concepto de sujeto procesal es, por lo tanto, más amplio que el de parte.

"Las partes son, desde luego, sujetos procesales; pero no todos los sujetos
procesales son parte.

"El juez y el Ministerio Público son sujetos procesales, pero no partes."

Estamos de acuerdo en que el sujeto procesal es el género y la parte es la
especie. Por tanto, será necesario establecer la diferencia específica que
corresponda, misma que permitirá distinguir entre el sujeto procesal y la parte.

Nos ilustra el maestro José Becerra Bautista e y sobre la parte indica que es la
"persona que exige del órgano jurisdiccional la aplicación de una norma sustantiva
a un caso concreto, en interés propio o ajeno".

Convenimos en que parte es la persona jurídica que interviene en el proceso, pero
asentemos discrepancia en las siguientes observaciones:

a) El juez sólo es aplicador de derecho. También es creador de derecho. En esta



hipótesis, una parte puede solicitar del juez la creación de una norma jurídica o
individualizada. La parte, por tanto, no solicita la aplicación de una norma a un
caso concreto, sino que solicita la creación de una norma jurídica.

b) La parte no sólo exige la aplicación de la norma sustantiva, sino que puede
exigir la aplicación de la norma procesal. Además, de hecho, el juez aplica en el
proceso no sólo las normas sustantivas silo también las procesales. ,

c) No se aplica sólo una norma jurídica sustantiva sino que pueden aplicarse
varias normas jurídicas sustantivas.

d) La parte reclama la dicción del derecho en interés propio y no en interés ajeno.
Si admitiéramos que la parte es quien reclama en interés ajeno, podríamos
confundir al representado con la persona que la representa. Es parte el litigante
que hace una reclamación en nombre propio, aunque al hacer la reclamación
utilice el conducto de persona diferente. Así es parte el menor y no su
representante legítimo que lo representa por ejercer sobre él la patria potestad. Es
parte la sociedad mercantil, aunque la representación de ella la tenga el
administrador único o el presidente del consejo de administración. Es parte el
actor o el demandado aunque la representación la ostente el abogado que funge
como apoderado.

e) El demandado es parte aunque no exija del órgano jurisdiccional la aplicación
de la norma sustantiva al caso concreto de que se trate. El juicio se sigue en
rebeldía, no hace exigencia alguna y sin embargo, conserva su carácter de parte
demandada.

Sabedores de la dificultad en definir a la parte en el proceso, es menester que
intentemos un concepto:

Es parte en el proceso la persona física o moral que, en relación con el
desempeño de la función jurisdiccional, recibirá la dicción del derecho, respecto a
la cuestión principal debatida.

Por supuesto que el concepto propuesto requiere explicación de los diversos
elementos que lo componen:

a) Como partes en el proceso concurren personas físicas y morales. Naturalmente
que las personas morales serán todas aquellas a las que el derecho vigente les
confiere esa personalidad de entes jurídicos, capaces de derechos y obligaciones.
Dado que las personas morales carecen de sustantividad psicofísica
comparecerán en el proceso representadas por quienes tienen la representación
legal de esos entes sociales. Tanto las personas físicas como las morales podrán



comparecer a través de sus representantes voluntarios que acreditarán su
personalidad con el documento en el que conste el correspondiente mandato
mediante el cual se confiere la calidad de apoderado. El documento acrediticio de
representación deberá sujetarse a las normas aplicables que establecen la
representación necesaria y la representación voluntaria. Habrá personas físicas
que, tienen capacidad de goce pero que, en atención a qué carecen de capacidad
de ejercicio, como los menores de edad que requerirán de la representación
forzosa.

b) La función jurisdiccional, desde el punto de vista material, consiste en la
adecuación de la norma jurídica abstracta, impersonal, general a la situación
concreta en la que existen posiciones concretas controvertidas.

Es verdad que, en ocasiones el juzgador aplica normas jurídicas individualizadas,
únicamente obligatorias para las partes, como pueden ser las contenidas en un
contrato celebrado entre ellas pero, habrá normas generales que permitan al
juzgador basarse en esas normas individualizadas. También es cierto que, en
algunas ocasiones el juzgador deberá realizar un papel creador del derecho que
regirá a las partes y que resolverá la controversia existente entre ellas. La facultad
del juez para actuar como un legislador, creador de la norma individualizada que
resolverá la controversia entre partes, está establecida en una norma jurídica
general que le confiere al juzgador el papel creador que en ocasiones posee.

En la aplicación de la norma jurídica general y de la norma jurídica individualizada,
en su caso, se tomarán en cuenta las situaciones peculiares que, en el proceso
han desplegado las partes y que, en el desempeño de la función jurisdiccional
desde el punto de vista material, se hallarán en una situación de antagonismo, de
oposición, de controversia.

c) La parte, concurra o no al desenvolvimiento del proceso, aunque siempre debe
habérsele concedido la oportunidad de concurrir a defender sus respectivos
intereses, recibirá de parte del juzgador la dicción del derecho Por dicción del
derecho entendemos el desempeño de la función jurisdiccional desde el punto de
vista material, en la que el juzgador va a conceder la razón total o parcial a las
partes que han sometido, voluntaria o forzosamente, sus intereses para elucidar la
controversia planteada. Decirlos que, voluntaria o forzosamente, porque aún el
actor, a través de una acción de jactancia puede ser obligado a ejercitar el
derecho de acción. El demandado, es obligado a concurrir al desempeño de la
función jurisdiccional a través del emplazamiento pero, puede desear que, un
derecho incierto sea elucidado por el órgano jurisdiccional.



En la dicción del derecho habrá un pronunciamiento del juzgador que vinculará
jurídicamente a las partes, quienes, una vez que es inimpugnable el fallo final,
habrán elucidado definitivamente la controversia y sólo restara el cumplimiento
voluntario o la ejecución forzada de la resolución ejecutoria.

e) En el curso del proceso puede haber dicción del derecho sobre cuestiones
incidentales o sobre cuestiones planteadas por terceros que han sobrevenido al
proceso pero, no serán partes los otros sujetos intervinientes puesto que sólo es
parte el que ha tenido el carácter de sujeto de derechos en la cuestión principal
debatida.

No hemos incluido el impulso procesal de las partes puesto que, puede darse el
caso en que el impulso procesal haya sido dado por el propio juzgador cuando
está facultado para actuar oficiosamente.

f) Cuando mencionamos la dicción del derecho, no nos referimos a alguna fuente
en particular pues, el derecho aplicable puede tomarse de alguna de las fuentes
formales como pueden ser las normas sustantivas, las normas adjetivas,
contenidas en una ley, en una jurisprudencia, en un reglamento, en un tratado
internacional, en una sentencia, en un contrato, en un convenio, etc.

g) La parte recibe la dicción del derecho, haya actuado directamente o haya
actuado representado en forma necesaria cuando sea una persona moral o una
persona con incapacidad de ejercicio, o haya actuado mediante una
representación voluntaria. También recibe la dicción del derecho cuando tuvo
oportunidad de concurrir a deducir sus derechos y actuó en rebeldía sin hacer
valer sus derechos.

h) En el concepto que hemos propuesto de parte no aludimos al obrar en el
proceso pues, el juez actúa en el proceso y no es parte. Además de que, en el
proceso, un sujeto no va a perder su carácter de parte que tiene, por el hecho de
dejar de obrar en el proceso.

i) No hemos involucrado en el concepto propuesto de parte a la relación jurídica
pre-existente al proceso pues, en el proceso, por disposición legal pueden tener el
carácter de parte sujetos de derecho que no fueron parte en la relación jurídica
que originó el proceso. Esto sucede, por ejemplo, cuando el derecho da el carácter
de parte al Ministerio Público.



j) En el concepto que hemos propuesto de parte no establecemos limitación
cuantitativa, lo que puede significar que, en un solo proceso varias personas
tengan el carácter de parte, ya sea en calidad de actores o demandados.

k) La diferencia específica entre quienes son partes y otros sujetos del proceso
está en el hecho de que, en la dicción del derecho sólo la recibirán en la cuestión
principal debatida quienes son parte.

l) Convenimos en que, las partes son sujetos procesales pero, no todos los sujetos
que intervienen en el proceso son partes.

M) Hemos dado el concepto de parte y no excluimos la posibilidad de que el
legislador dé, en una disposición legal, en forma expresa, el carácter de parte a un
sujeto que no vera interferida su propia esfera jurídica en la dicción del derecho en
la cuestión principal debatida y que será parte, sólo porque el legislador le ha dado
el carácter de parte. Así sucede con el ministerio público a quien el legislador le da
frecuentemente el carácter d; parte, como sucede en el juicio de amparo. No
obstante, el ministerio público en su carácter de sujeto interviniente en un proceso,
velará por ciertos intereses protegidos por él en virtud de disposición legal pero, no
recibirá el impacto de la dicción del derecho en su propia esfera jurídica.

3. DIFERENTES CLASES DE PARTES

Desde el punto de vista de quién tiene el carácter de actor por haber sido quien ha
iniciado el proceso por el ejercicio del derecho de acción y quién el carácter de
demandado por reclamarse de él diversas prestaciones, las partes suelen
clasificarse en actora y demandada. Cuando se contrademanda por la parte
demandada: El demandado tiene el carácter de actor en la reconvención y el actor
el carácter de demandado en la reconvención.

Desde el punto de vista de la naturaleza de la persona jurídica que tiene el
carácter de parte, las personas jurídicas pueden ser físicas o morales.

A) Personas físicas.-

Es persona física el individuo poseedor de substantividad psicofísica que ha



surgido con su nacimiento y que se extinguirá con su muerte, independientemente
de que, ciertos derechos los podrá transmitir después de su muerte y otros
derechos se extinguirán con él por ser personalísimos.

Esta vivencia de la persona física del nacimiento a su muerte está prevista
legislativamente en el artículo 22 del Código Civil del Distrito Federal: "La
capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se
pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido,
entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos
declarados en el presente código."

Las personas físicas deben estar dotadas de capacidad de ejercicio para poder
comparecer por sí mismas en juicio pues, en caso de que carezcan de esta clase
de capacidad, deberán acudir a juicio debidamente representadas. Sobre este
particular, determina el artículo 24 del Código Civil para el Distrito Federal: "El
mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de sus
bienes, salvo las limitaciones que establece la ley." Respecto a incapacitados
dispone el artículo 23 del mismo ordenamiento: "La menor edad, el estado de
interdicción y las demás incapacidades establecidas por la ley son restricciones a
la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejercitar sus derechos o
contraer obligaciones por medio de sus representantes."

La capacidad que, para ser parte corresponde a las personas físicas está prevista
por el artículo 44 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal,
cuyo texto dispone: "Todo el que, conforme a la ley, esté en el pleno ejercicio de
sus derechos civiles puede comparecer en juicio."

Complementariamente determina el artículo 45 del mismo ordenamiento: "Por los
que no se hallen en el caso del artículo anterior comparecerán sus representantes
legítimos o los que deban suplir su incapacidad conforme a derecho. Los ausentes
e ignorados serán representados como se previene en el título XI, libro primero del
Código Civil."

B) Personas morales

También pueden tener el carácter de partes las personas morales. Determina el
artículo 25 del Código Civil para el Distrito Federal quiénes tienen el carácter de
personas morales al establecer: "Son personas morales:



1. La Nación, los Estados y los Municipios;

"II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley;

"III. Las sociedades civiles o mercantiles;

"IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la
fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal;

"V. Las sociedades cooperativas y mutualistas; y

"VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines
políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin licito, siempre que no
fueren desconocidos por la ley."

Acerca de la capacidad de las personas morales, dispone el artículo 26: "Las
personas morales pueden ejercitar todos los derechos que sean necesarios para
realizar el objeto de su institución."

Sobre la posibilidad de conducta a realizarse por conducto de sus órganos de
representación, determina el artículo 27 del Código Civil: "Las personas morales
obran y se obligan por medio de los órganos que las representan, sea por
disposición de la ley o conforme a las disposiciones relativas de sus escrituras
constitutivas y de sus estatutos."

Para determinar cómo están representadas las personas morales debe aplicarse
el derecho que determina el artículo 28 del Código Civil: "Las personas morales se
regirán por las leyes correspondientes, por su escritura constitutiva y por sus
estatutos."

C) Menores de edad.-

Para actuar por sí mismo en juicio se requiere la capacidad de ejercicio que se
adquiere con la mayoría de edad, a este respecto ya citamos el artículo 24 del
Código Civil. El menor de edad requiere ser representado en juicio ante la
imposibilidad de actuar por derecho propio, dada su situación de incapacidad de
ejercicio.
Cuando se trata de un menor de edad que está sujeto a la patria potestad de las
personas que pueden ejercerla, la representación corresponde a quienes ejercen
la patria potestad. En este sentido, dispone el artículo 425 del Código Civil:



"Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de los que están
bajo de ella y tienen la administración legal de los bienes que les pertenecen,
conforme a las prescripciones de este código." Además, expresamente, respecto
de la existencia de un juicio, determina el artículo 427 lo siguiente: "La persona
que ejerza la patria potestad representará también a los hijos en juicio; pero no
podrá celebrar ningún arreglo para terminarlo si no es con el consentimiento
expreso de su consorte y con la autorización judicial cuando la ley lo requiera
expresamente."

Por supuesto que, la persona que, como titular de la patria potestad represente al
hijo en juicio, deberá acompañar el documento acrediticio de la minoridad de edad
y el documento acrediticio de la patria potestad. La copia certificada del acta de
nacimiento es un documento idóneo para acreditar tanto la edad del menor, como
el carácter de padre de la persona que represente al hijo. Habrá ocasiones en que,
el ejercicio de la patria potestad se acredite en los términos de una ejecutoria de
divorcio que aprueba determinado convenio para el ejercicio de la patria protestad.

Es pertinente destacar que, conforme al texto del trascrito artículo 427 del Código
Civil, cualquiera de los padres puede representar al hijo en juicio pero, cuando se
trata de celebrar un arreglo para terminarlo, se requiere el consentimiento del otro
consorte.

En los términos del artículo 414 del mismo ordenamiento civil, la patria potestad
sobre los hijos de matrimonio se ejerce:

I. Por el padre y la madre;

II. Por el abuelo y la abuela paternos; y

III. Por el abuelo y la abuela maternos.

Debemos entender que, si falta el consorte, no se requerirá ese requisito antes
referido del artículo 427 del Código Civil y tampoco se requerirá cuando se ha
disuelto el vinculo matrimonial y la totalidad del ejercicio de la patria potestad
recae en uno solo de los consortes, aunque, hay casos de divorcio en que, ambos
cónyuges conservan el ejercicio de la patria potestad.

Respecto de menores de edad, hijos nacidos fuera de matrimonio, si los dos
padres viven juntos, ambos ejercerán la patria potestad, según lo determina el
artículo 415 del Código Civil para el Distrito Federal. Se plantea la duda de si aún



en juicio se requiere la concurrencia de ambos progenitores. Para evitar
problemas, es aconsejable, respecto de hijos nacidos fuera de matrimonio que
vivan juntos, que comparezcan en representación del menor, ambos pro
progenitores.

Cuando los pares del menor nacido fuera de matrimonio viven separados se
estará a lo dispuesto en los artículos 380 y 381 del Código Civil, o sea que ambos
convendrán quién ejercerá la custodia del menor, y a falta de convenio, se
determinará quien, por el Juez de lo Familiar, oyendo a los padres y al Ministerio
Público y con atención a lo más conveniente a los intereses del menor. Si el
reconocimiento del menor es sucesivo, y los padres del menor nacido fuera de
matrimonio no viven juntos, ejercerá la custodia el que primero hubiere
reconocido, salvo que se conviniere otra cosa entre los padres, y siempre que el
juez de lo familiar del lugar no creyere necesario modificar el convenio por causa
grave, con audiencia de los interesados y del Ministerio Público.

Si el menor de edad es un hijo adoptivo, conforme al artículo 419 del Código Civil,
la patria potestad la ejercerán únicamente las personas que lo adopten.

Cuando falte alguna de las personas que legalmente pueden ejercer la patria
potestad, la que quede continuará en el ejercicio de ese derecho, según lo que
señala el articuló 420 del Código Civil.

También hay disposición expresa relativa a la capacidad procesal del menor para
comparecer a juicio. Determina sobre el particular el artículo 424 del Código Civil
para el Distrito Federal: "El que está sujeto a la patria potestad no puede
comparecer en juicio, ni contraer obligación alguna, sin expreso consentimiento
del que o de los que ejerzan aquel derecho. En caso de irracional disenso,
resolverá el juez." Aquí ya no se trata de la representación en juicio del menor de
edad sino de un consentimiento de quienes ejerce la patria potestad para autorizar
la comparecencia a juicio. Existe la ventaja de que se previene la posibilidad de
que la falta de consentimiento se supla por un juez.

No quedaría completa la situación de los hijos menores de edad en juicio, por
quienes ejercen la patria potestad, si nos abstenemos de hacer alusión al caso en
que los menores sujetos a la patria potestad, tienen interés opuesto a los padres.
Al respecto, textualmente, decreta el artículo 440 del Código Civil: "En todos los
casos en que las personas que ejercen la patria potestad tienen un interés
opuesto al de los hijos serán éstos representados en juicio y fuera de él, por un
tutor nombrado por el juez para cada caso."



Al la o de la representación de los menores de edad que corresponde a quienes
ejercen la patria potestad, está la posibilidad legal de representación a través de la
tutela.

El objeto de la tutela, en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 449 del Código
Civil, es la guarda de la persona y bienes de los que no estando sujetos a patria
potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para
gobernarse por sí mismos. La tutela también puede tener por objeto la
representación interina del incapaz en los casos especiales que señale la ley. Por
tanto, si hay patria potestad, resulta innecesaria la tutela, a menos que haya
disposición legal que imponga la tutela interina como en el caso mencionado del
artículo 440 del Código Civil.

La incapacidad de los menores de edad está prevista expresamente en el articulo
450, fracción 1 del Código Civil:

"Tienen incapacidad natural y legal:

"1. Los menores de edad."

En cuanto a la intervención de los menores de edad en juicio, debe preverse la
situación de los menores emancipados. En tal orden de ideas, dispone el artículo
641 del Código Civil que el matrimonio del menor de dieciocho años produce de
derecho la emancipación. Aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge
emancipado, que sea menor, no recaerá en la patria potestad.

Conforme a lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 643 del Código Civil, el
emancipado, durante su menor edad, requiere de un tutor para negocios
judiciales.

De acuerdo con lo antes expuesto respecto de los emancipados, si ya no están
sujetos a la patria potestad, significa que, a un menor emancipado no puede
representarlo en juicio quien sin la emancipación hubiera ejercido la patria
potestad, pero, tampoco podrá actuar por sí mismo, requerirá un tutor para
negocios judiciales.

Como reiteración a la incapacidad de los menores de edad, es conveniente tomar
en cuenta que el artículo 646 del Código Civil indica que la mayor edad comienza



a los dieciocho años cumplidos. Según el artículo 647 del mismo cuerpo de leyes,
el mayor de edad dispone libremente de su persona y sus bienes, a contrario
sensu, el menor de edad no dispone libremente de su persona y bienes.

Por último, respecto a la representación de los menores en juicio, por medio de
tutores, a falta de la representación por patria potestad, es pertinente determinar
que hay diversas clases de tutela.

A los menores les corresponde la tutela legítima:

"I. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad ni tutor testamentario;

II. Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio" (artículo 482 del Código
Civil).

"La tutela legítima corresponde:

I. A los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas;

II. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales, dentro del
cuarto grado inclusive" (artículo 483 del Código Civil).

Para los menores abandonados y los acogidos por alguna persona, o depositados
en establecimientos de beneficencia, se da también la tutela legítima en los
términos de los artículo 492 y 493 del Código Civil:

"ARTÍCULO 492.-La ley coloca a los expósitos bajo la tutela de la persona que los
haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y restricciones
establecidas para los demás tutores.

"ARTICULO 493.-Los directores de las inclusas, hospicios y demás casas de
beneficencia donde se reciban expósitos, desempeñarán la tutela de éstos con
arreglo a las leyes y a lo que prevengan los estatutos del establecimiento."

Otra clase de tutela es la dativa, que es la dada por el juzgador. Dispone al
respecto el articulo 495 del Código Civil: "La tutela dativa tiene lugar:
"I. Cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien, conforme a la ley,
corresponda la tutela legitima;



"I1. Cuando el tutor testamentario esté impedido temporalmente de ejercer su
cargo y no hay ningún pariente de los designados en el artículo 483."

Es importante la edad que tenga el menor, pues si ya ha cumplido los dieciséis
años, tiene derecho a designar su tutor dativo, según lo autoriza el artículo 496 del
Código Civil. El juez de lo familiar confirmará la designación si no tiene justa causa
para reprobarla. Si no se aprueba el nombramiento hecho por el menor, el juez
nombrará tutor conforme a lo dispuesto en el artículo 497, que dispone: "Si el
menor no ha cumplido dieciséis años, el nombramiento de tutor lo hará el juez de
lo familiar de entre las personas que figuren en la lista formada cada año por el
Consejo Local de Tutelas oyendo al Ministerio Público, quien debe cuidar de que
quede comprobada la honorabilidad de la persona elegida para tutor."

Para asuntos judiciales del menor emancipado, siempre será dativa la tutela, así lo
determina el artículo 498 del Código Civil.

A los menores de edad que no estén sujetos a la patria potestad, ni a tutela
testamentaria o legítima, aunque no tengan bienes, se les nombrará tutor dativo
(artículo 500 del Código Civil).

D) Incapacitados

Además de los menores que hemos analizado en el apartado anterior, tienen el
carácter de incapacitados, por incapacidad natural y legal:

a) Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o
imbecilidad, aun cuando tengan intervalos lúcidos;

b) Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir;

c) Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso inmoderado de
drogas enervantes (artículo 450 del Código Civil para el Distrito Federal).

Los citados incapacitados no pueden concurrir a juicio como partes que puedan
actuar por su propio derecho. Requieren de representación legal a través de la
tutela. En efecto, la tutela tiene por objeto la guarda de la persona y bienes de los
incapacitados natural y legalmente. Si los incapacitados en los términos del
articulo 450 del Código Civil, están además en una situación de minoría de edad,
deberá establecerse la representación en juicio conforme a las reglas que



establecimos para la patria potestad en el inciso anterior

En términos diversos, cuando un incapacitado lo sea por ser menor de edad y
además tenga alguna de las incapacidades que hemos anotado al principio de
este inciso, prevalecerá  la representación a torra«s de la patria potestad.

Si el incapacitado es mayor de edad, su representación en juicio deberá estar en
manos de un tutor.

Dispone el artículo 466 del Código Civil para el Distrito Federal que el cargo de
tutor del demente, idiota, imbécil, sordo-mudo, ebrio consuetudinario y de los que
habitualmente abusen de las drogas enervantes, durará el tiempo que subsista la
interdicción, cuando sea ejercitado por los descendientes o por los ascendientes.
El cónyuge tendrá obligación de desempeñar ese cargo mientras conserve su
carácter de cónyuge. Los extraños que desempeñen la tutela de que se trata
tienen derecho de que se les releve de ella a los diez años de ejercerla.

La interdicción anterior no cesará sino por la muerte del incapacitado o por
sentencia definitiva, que se pronunciará en juicio seguido conforme a las mismas
reglas establecidas para el de interdicción (artículo 467 del Código Civil).

El juez de lo familiar del domicilio del incapacitado cuidará provisionalmente de la
persona y bienes del incapacitado, hasta que se nombre tutor (articulo 468 del
Código Civil).

En la tutela legítima de los dementes, idiotas, imbéciles, sordomudos, ebrios y de
los que habitualmente abusen de las drogas enervantes, el Marido es tutor
legítimo forzoso de su mujer y ésta lo es de su marido (artículo 486). Los hijos
mayores de edad son tutores de su padre o madre viudos (artículo 487). Cuando
haya dos o más hijos, será preferido el que viva en compañía del padre o de la
madre; y siendo varios los que estén en el mismo caso, el juez elegirá al que
parezca más apto (artículo 488). Los padres son de derecho tutores de sus hijos,
solteros o viudos, cuando éstos no tengan hijos que puedan desempeñar la tutela,
debiéndose poner de acuerdo respecto a quién de los dos ejercerá el cargo
(artículo 489). A falta de tutor testamentario y de persona que con arreglo a los
artículos anteriores deba desempeñar la tutela, serán llamados a ella
sucesivamente los abuelos, los hermanos del incapacitado y los demás colaterales
a que se refiere la fracción 11 del artículo 483. El tutor del incapacitado que tenga
hijos menores bajo su patria potestad, será también tutor de ellos, si no hay otro



ascendiente a quien la ley llame al ejercicio de aquel derecho (artículos 490 y 491)

Acerca de la intervención del tutor en juicios en el que el incapacitado sea parte,
determina el artículo 566 del Código Civil que se requiere licencia judicial para que
el tutor pueda transigir o comprometer en árbitros los negocios del incapacitado.

Para que el tutor transija, cuando el objeto de la reclamación consista en bienes
inmuebles, muebles preciosos o bien en valores mercantiles o industriales cuya
cuantía exceda de mil pesos, necesita del consentimiento del curador y de la
aprobación judicial otorgada con audiencia de éste (artículo 568 del Código Civil).

En tratándose de incapacitados, no puede conferirse la tutela si previamente no se
ha declarado el estado de incapacidad. En tal sentido se pronuncia el artículo 902
del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal:

"Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente sé declare el estado de
minoridad o de incapacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella."

Conforme al mismo dispositivo, la declaración de estado de minoridad o demencia
puede pedirse:

1.- Por 1 mismo menor si ha cumplido dieciséis años;

2° Por su cónyuge;

3.- Por sus presuntos herederos legítimos;

4.- Por el albacea;

5.- Por el Ministerio Público.

6.- También pueden pedirlo los funcionarios encargados de ello por el Código
Civil.

En los términos del articulo 904 del Código de Procedimientos Civiles, la
declaración de incapacidad por causa de demencia, se acreditará en juicio
ordinario que se seguirá entre el peticionario y un tutor interino que para tal objeto
designe el juez.



El propio precepto regula las diligencias prejudiciales que se practicarán, entre las
que destacan el examen médico a que es sometido el incapacitado.

El incapacitado, parte en un juicio, es representado por quien ejerce sobre él la
patria potestad o la tutela pero, la transacción requiere autorización judicial, según
lo reitera el articulo 922 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal.

La representación en juicio de los incapacitados, que se realiza por conducto de
quienes ejercen la patria potestad o la tutela, está prevista por el articulo 45 del
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en relación con el
artículo 44:

"ARTÍCULO 44.-Todo el que, conforme a la ley, esté en pleno ejercicio de sus
derechos civiles puede comparecer en juicio."

"ARTÍCULO 45.-Por los que no se hallen en el caso del articulo anterior
comparecerán sus representantes legítimos de los que deban suplir su
incapacidad conforme a derecho..."

Ya hemos determinado cómo se suple la incapacidad, según las disposiciones
examinadas.

Un incapacitado puede ser representado en juicio por un apoderado pero, es
necesario que en el otorgamiento del contrato de mandato, haya intervenido en
representación del incapaz quien ejerce la patria potestad o la tutela para tener el
carácter de representante legitimo Sobre el particular es factible invocar el articulo
1801 del Código Civil para el Distrito Federal que establece que ninguno puede
contratar a nombre de otro sin estar autorizado por él o por la ley.

E) Ausentes e ignorados

La parte final del artículo 45 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito
Federal, previene cómo se representan en juicio a los ausentes e ignorados, al
decir: "Los ausentes e ignorados serán representados como se previene en el
título XI, libro primero del Código Civil."

El citado titulo abarca del artículo 648 al 722 del Código Civil. Nosotros nos
limitaremos a referir los artículos que nos esclarecen el problema de determinar,
cómo se representa en juicio a los ausentes. A ese respecto, determina el artículo



660 del Código Civil:

"El representante del ausente es el legítimo administrador de los bienes de éste y
tiene, respecto de ellos, las mismas obligaciones, facultades y restricciones que
los tutores." Ya hemos visto en los dos incisos anteriores las facultades
representativas que en juicio tienen los tutores. El Código Civil para el Distrito
Federal, le da una especial intervención al Ministerio Público en los juicios que
estén relacionados con el ausente:

"El Ministerio Público velará por los intereses del ausente, será oído en todos los
juicios que tengan relación con él, y en las declaraciones de ausencia y
presunción de muerte."

Respecto a los ausentes, es pertinente que se tenga en consideración lo que
dispone el artículo 48 del Código de Procedimientos Civiles, ya que dicho precepto
no le da al Ministerio Público el simple carácter de interviniente sino el de
representante. En efecto, el texto del citado precepto es el siguiente:

"El que no estuviere presente en el lugar del juicio, ni tuviere persona que
legítimamente lo represente, será citado en la forma prescrita en el capítulo IV de
este título: pero si la diligencia de que se trata fuere urgente o perjudicial la
dilación, a juicio del juez, el ausente será representado por el Ministerio Público."

Dado que el procedimiento referente a la declaración de ausencia y provisión de
tutor respecto de ausente pudiera ser excesivamente tardada es conveniente que
se utilice la gestión de negocios, máxime que la prevé el artículo 49 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal:

"En el caso del artículo anterior, si se presentare por el ausente una persona que
pueda comparecer en juicio, será admitida como gestor judicial."

F) Extranjeros

Existe un concepto constitucional de extranjeros en el artículo 33 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: "Son extranjeros los que
no posean las calidades determinadas en el artículo 30."

El concepto que antecede de extranjero, no es aceptable, fundamentalmente por
dos razones:



a) Hay extranjeros que reúnen las calidades del artículo 30 y, no obstante, son
extranjeros porque perdieron la nacionalidad mexicana en los términos del artículo
37 inciso A) de la constitución.

b) La noción de extranjero no se limita a las personas físicas, también abarca las
personas morales y el artículo 30 de la Constitución sólo se refiere a las personas
físicas. La nacionalidad de las sociedades la admite la propia Constitución en el
artículo 27, fracción I.

Por tanto, consideramos que es extranjero "la persona física o moral que no reúne
los requisitos establecidos por el sistema jurídico de un estado determinado para
ser considerada como nacional".

El extranjero, en el derecho vigente mexicano, sea persona física o moral, puede
ser parte en los juicios. Acerca de esta aseveración analizaremos la disposiciones
legales que la apoyan ampliamente.

Con referencia a los extranjeros, determina el artículo 33 constitucional que "tienen
derecho a las garantías que otorga el capítulo I, título primero, de la presente
Constitución".

A su vez, el artículo 1o constitucional señala:

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que
otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni suspenderse, sino
en los casos y con las condiciones que ella misma establece."

Dentro de la expresión "todo individuo" quedan incluidos los extranjeros, personas
físicas o morales. Por tanto, los extranjeros, personas físicas y morales gozan de
las garantías individuales, que son los derechos públicos subjetivos que tienen los
gobernados como oponibles a los órganos de autoridad estatal.

Entre las garantías individuales que tienen las personas físicas y morales
extranjeras quedan incluidos los artículos 8° y 17 constitucionales, así como el
artículo 14 constitucional.

El artículo 8° constitucional consagra a favor de los gobernados el derecho de
petición: "Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del
derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y
respetuosa. . ." Esto significa que, siendo el derecho de acción una especie del



derecho de petición, los extranjeros pueden ejercer el derecho de acción.

A su vez el acceso a los tribunales de los extranjeros está garantizado en el
articulo 17 constitucional, dado que este dispositivo protege a los extranjeros:

"Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y términos
que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las
costas judiciales."

Si a un extranjero se le pretende privar de algún derecho, ha de seguírsele juicio,
según lo determinado por el artículo 14 constitucional, en su segundo párrafo,
cuando consagra la garantía de audiencia:

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales
previamente establecidos, en los que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

La única excepción a la garantía de audiencia, en cuanto a extranjeros, está
preconizada por la parte final del primer párrafo del artículo 33 constitucional: ". . .
el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el
territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo
extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente".

En esta hipótesis del derecho de expulsión de extranjeros que se confiere al Poder
Ejecutivo, no tienen acceso a los tribunales los extranjeros para impugnar la
expulsión antes de que ésta se consume pero, no hay impedimento para que,
ejecutada la orden de expulsión hubiera alguna reclamación ante los tribunales.

El sistema genérico de acceso de los extranjeros a los tribunales está corroborado
por la Ley de Nacionalidad y Naturalización cuando la sumisión de los extranjeros
a los tribunales no sólo tiene el carácter de un derecho para ellos sino que también
es una obligación.

En efecto, determina el artículo 32 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización en
la parte relativa: ". . . también están obligados a obedecer y respetar las
instituciones, leyes y autoridades del país, sujetándose a los fallos y sentencias de
los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los que las leyes conceden a
los mexicanos". En materia procesal se les da igualdad jurídica a los extranjeros,



de tal manera que, como partes en juicio, no podrán intentar otros recursos que
los que las leyes conceden a los mexicanos.

No obstante tal regla general de igualdad, el propio artículo 32 de la citada Ley de
Nacionalidad y Naturalización les da a los extranjeros una situación de ventaja
frente a los nacionales, en caso de denegación de justicia: "Sólo pueden apelar a
la vía diplomática en los casos de denegación de justicia o retardo voluntario y
notoriamente malicioso en su administración."

Este dispositivo trascrito es susceptible de trascendentes observaciones:

a) No debió haberse utilizado la terminología "denegación de justicia" a la que se
le puede dar una interpretación excesiva y pretenderse juzgar que hay denegación
de justicia con pretendida revisión del contenido de los fallos en cuanto al fondo y
la forma. Debió haberse mencionado el caso de que no se diera acceso a los
tribunales a los extranjeros.

b) No debió haberse utilizado la terminología de apelación a la "vía diplomática"
pues, se coloca al extranjero en una situación de ventaja procesal frente al
nacional. No había razón para consignar en el derecho interno mexicano una
presunta facultad a favor de los extranjeros que es materia de polémica en el
derecho internacional, además de que nuestro país ha sido víctima de múltiples
interposiciones diplomáticas so pretexto de proteger a los extranjeros.

c) Siendo que el retardo es motivo de una posible reclamación diplomática, es
conveniente la exhortación a nuestros jueces en el sentido de que, para que no se
estime que hay un retardo malicioso, si el despacho de los asuntos no está al día,
no deben preterir algunos asuntos frente a otros, sino negocios.

El artículo 29 de la Convención sobre Condiciones de los Extranjeros, firmada en
La Habana, el 20 de febrero de 1928, ratificada por nuestro país y, por tanto, en
vigor, en los términos del artículo 133 Constitucional determina expresamente:

"Los extranjeros están sujetos, tanto como los nacionales, a la jurisdicción y leyes
locales; observando las limitaciones estipuladas en las Convenciones y Tratados."

Se denota con claridad que la intención del precepto es no sólo la de dar acceso
de los extranjeros a los tribunales internos de un país, sino la de establecer la
sumisión de los extranjeros a los tribunales.



La intención antes marcada, se corrobora con la simple lectura del artículo 99 de
la Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados, suscrita en Montevideo,
Uruguay, el 26 de diciembre de 1933 y ratificada por México el 19 de octubre de
1935 y cuyo texto establece:

"La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se aplica a
todos los habitantes. Los nacionales y los extranjeros se hallan bajo la misma
protección de la legislación y de las autoridades nacionales y los extranjeros no
podrán pretender derechos diferentes, ni más extensos que los de los nacionales."

Respecto de los extranjeros, personas físicas, que comparecen ante las
autoridades judiciales, bien como parte o como terceros, o como testigos, o como
peritos, pudiera pensarse que hay una limitación puesto que, en los que debe
seguirse un arden cronológico en el despacho de los términos del artículo 71 de la
Ley General de Población, todas las autoridades de la República están obligadas
a exigir a los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su competencia que
previamente les comprueben su legal residencia en el país. Esta no es una
limitación puesto que, satisfecho el requisito de comprobación de la legal estancia
en el país pueden actuar libremente en el proceso igual que los nacionales. Si el
extranjero no se halla legalmente en el país, se le aplicarán las sanciones por
violación a las leyes migratorias pero, ello no le impide constituir un apoderado
que lo represente en el juicio.

Por otra parte, puede estimarse como una presunta limitación la que se deriva del
texto actual del artículo 35 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización y que
terminó con los divorcios al vapor de extranjeros. Dispone la parte relativa del
artículo 35 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización:

"Ninguna autoridad judicial o administrativa dará trámite al divorcio o nulidad de
matrimonio de los extranjeros, si no se acompaña la certificación que expida la
Secretaría de Gobernación de su legal residencia en el país y de que sus
condiciones y calidad migratoria les permite realizar tal acto."

No es un repudio a la posibilidad de tener acceso á los tribunales, sólo representa
la eliminación de un mal sistema que permitía el divorcio de extranjeros como una
fuente de ingresos por muchos conceptos inadecuados, pues desprestigiaba al
país.

G) Agentes diplomáticos

El internacionalista brasileño Hildebrando Accioly explica la función que
corresponde a los agentes diplomáticos, de la siguiente manera: "La necesidad de



que los jefes de Estado y sus ministros de Relaciones Exteriores dispongan de
personas de su entera confianza que, en nombre suyo, traten directamente con los
gobiernos extranjeros, de asuntos ligados a las relaciones recíprocas o de
cuestiones que puedan suscitarse entre los respectivos Estados, determinó la
creación de un cuerpo de funcionarios al que se dio más tarde la denominación
genérica de agentes diplomáticos." Reproduce el concepto de agente diplomático
que proporciona Clovis Bevilaqua: "las personas acreditadas por el gobierno de un
Estado ante el gobierno de otro, para representar sus derechos e intereses".

En términos similares, el maestro Manuel J. Sierra ha determinado la existencia de
los agentes diplomáticos como una necesidad que esboza de la forma que a
continuación se expresa: "La imposibilidad en que se encuentran los jefes de
estado y secretarios de Relaciones Exteriores de ocuparse en el extranjero directa
y permanentemente de los asuntos cuya dirección les compete, ha creado la
necesidad de sostener, fuera del país, representantes que traten en nombre de su
gobierno, los negocios del estado."

"Tales representantes son designados con el nombre genérico de agentes
diplomáticos y tienen a su cargo fundamentalmente las relaciones políticas entre el
estado que los designa y aquel o aquellos ante el o los cuales son acreditados."
Apunta Max Sorenscn'° que "la diplomacia es el instrumento mediante el cual se
lleva a efecto la política exterior. Tradicionalmente sus funciones más importantes
han sido la representación y la negociación; el objetivo de la negociación -llegar a
un acuerdo sin violencia- es el de la diplomacia en general".

Los agentes diplomáticos, para el desempeño de sus importantes funciones de
representación estatal, han de gozar de la libertad necesaria que, sin presiones de
ninguna índole, les permita el desempeño de la misión representativa de su país
que tienen encomendada. En tal virtud, se ha establecido, en beneficio del estado
que representan, la exención a la jurisdicción civil y comercial, además de la
exención a la jurisdicción criminal que, por ahora no estudiaremos. Tal exención a
la jurisdicción civil y criminal constituye una situación excepcional frente a los
demás extranjeros que, conforme al estudio que hemos hecho en el inciso
anterior, están sometidos a la jurisdicción del país en que se encuentran.

La exención a la jurisdicción civil y criminal la explica Hildebrando Accioly en los
siguientes términos: "La práctica internacional -de acuerdo, por lo demás, con la
doctrina seguida por casi todos los internacionalistas y por la jurisprudencia de los
tribunales- ha consagrado el principio de la exención de la jurisdicción civil y
comercial, a favor de los agentes diplomáticos extranjeros.



"El sentido propio de esta inmunidad es que los diplomáticos extranjeros no
dependen de la justicia local, en materia civil o comercial -como por lo demás
ocurre en materia criminal, según la vimos-, y no deben ser citados a comparecer
ante los jueces o tribunales del país donde desempeñan sus funciones. "Esto no
equivale a ponerlos fuera de las leyes o por encima de la justicia, por cuanto las
acciones o pretensiones que contra ellos se susciten podrán ser presentadas a los
tribunales del Estado que les envía y en cuyo territorio conservan su domicilio
legal.

"Ya hubo quien pretendió que, en este asunto, hay que distinguir entre los actos
practicados por los agentes diplomáticos con carácter oficial y aquellos
practicados como simples particulares. Pero la inmensa mayoría de la doctrina ha
sido contraria a semejante distingo, o, mejor dicho, sostiene que la inmunidad de
jurisdicción diplomática se aplica precisamente con relación a los últimos."

El maestro Modesto Seara Vázquez admite la exención a la jurisdicción civil pero
marca varias excepciones a esa inmunidad: "El agente diplomático también gozará
de inmunidad respecto a la jurisdicción criminal del Estado receptor, y lo mismo en
lo relativo a la civil, excepto:

a) en el caso de acciones entabladas sobre propiedades inmobiliarias situadas en
el territorio del Estado receptor, y siempre que tales propiedades no las posea en
nombre de su propio Estado, y para los fines de la misión que le ha sido
encomendada;

b) en el caso de acciones sucesorias contra el agente diplomático como ejecutor,
administrador, legatario y heredero, en su calidad de persona privada;

c) si se trata de una acción relacionada con cualquier actividad comercial o
profesional ejercida por el agente diplomático en el territorio del Estado receptor, y
fuera de sus funciones oficiales.

"Ninguna medida ejecutoria podrá ser tomada contra el agente diplomático,
excepto en los tres puntos señalados anteriormente y a condición de que tales
medidas no infrinjan la inviolabilidad de su persona o de su res residencia

"Un agente diplomático tampoco puede ser obligado a actuar corno testigo; en fin,
y ello es obvio, permanece en todo caso sometido a la jurisdicción de su propio
Estado.



"La inmunidad de jurisdicción de que goza el jefe de la misión y todo el personal
de la misión puede ser levantada en todo momento por el Estado acreditante.
Siempre el levantamiento de la inmunidad debe hacerse de modo expreso.

"Si una de las personas que gozan de inmunidad de jurisdicción inicia un
procedimiento cualquiera, no podrá después invocar inmunidad para las
contrademandas que pudieran surgir en conexión con la demanda principal."

Por su parte, el maestro César Sepúlveda apunta la dificultad que la casuística
origina sobre la inmunidad a la jurisdicción civil: "La inmunidad a la jurisdicción civil
(derechos de familia, bienes, contratos, ete.) amerita un serio estudio casuístico --
que no podemos comprender aquí- pues no es permisible una generalización
como la que se acostumbra hacer usualmente. Aunque todos los autores están de
acuerdo en que tal exención a la jurisdicción es completa, la verdad es que esto
no resulta aceptable en nuestros días.

Existen aspectos de la jurisdicción del orden común en los que resulta muy ilógica
la sustracción del agente a ella, como, v. gr., en materia sucesoria, cuando el
agente es heredero a bienes inmuebles situados en el país de residencia, cuando
surgen cuestiones graves de familia, como desavenencias o adulterio, o donde es
preciso regular la situación de los hijos.

"De aceptarse la completa inmunidad del diplomático, inclusive a la
responsabilidad por deudas, montaría a tanto como a suponer que tales
exenciones San indispensables para el ejercicio de la función, lo que es una
ficción, y además, en algunos casos equivaldría a que el Estado, tan sólo para
cumplir una tradición de fundamento disperso, disponga de los derechos y,
propiedades de sus conciudadanos, lo cual no es ya compatible con el estado de
la civilización moderna. Es por ello por lo que no es de aceptarse la tesis de la
completa inmunidad del diplomático a la jurisdicción civil.

"Se ha admitido en la doctrina que esta clase de inmunidad puede ser renunciada
por el agente. Empero, la tesis que sostiene que tal renuncia debe ser expresada
oficialmente por el Estado del diplomático, a través de los órganos adecuados,
como el secretario de relaciones, es la más consecuente, puesto que no debe
conferirse a un individuo, a un particular, el ejercicio de esa renuncia, que es de
derecho público."



La información doctrinal precedente constituye un magnifico elemento de
conocimiento acerca de la problemática que presente la inclusión o exclusión de
los agentes diplomáticos en la jurisdicción civil y mercantil. Pero, nuestro criterio
no podremos integrarlo hasta que no examinemos las normas internas e
internacionales aplicables.

De conformidad con nuestro derecho interno, la fracción 111 del articulo 14 de la
Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, que regula a los agentes
diplomáticos y a los agentes consulares, determina que es obligación de los jefes
de misión diplomática:

"Reclamar, cuando proceda, las inmunidades, prerrogativas, franquicias y
cortesías que corresponden a los funcionarios diplomáticos y consulares
mexicanos, conforme a los tratados y prácticas internacionales y especialmente
aquellas que México concede a los funcionarios diplomáticos y consulares de
otros países, en el concepto de que solamente la Secretaría de Relaciones
Exteriores puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción de que gozan esos
funcionarios."

Según el texto trascrito del precepto citado, la renuncia de un miembro del servicio
exterior a la exención de la jurisdicción civil o mercantil, sólo puede renunciarla la
Secretaría de Relaciones Exteriores y no el funcionario. Ello se explica pues, la
inmunidad de jurisdicción está establecida, más que en interés del agente
diplomático en beneficio del país que se representa en el exterior.

No se fomenta la morosidad en el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias
que hayan contraído los agentes diplomáticos pues, en esa hipótesis, de
conformidad con el articulo 51, fracción V de la Ley Orgánica del Servicio Exterior
Mexicano, es motivo de suspensión de empleo sin goce de sueldo el habitual
incumplimiento de los compromisos económicos contraídos.

Además, según el artículo 53, fracción 111: de la citada Ley, es motivo de
destitución: el uso ilícito o con fines de provecho personal, de las franquicias
aduanales, postales y de correos diplomáticos o de las inmunidades y privilegios
inherentes al cargo.

Sobre los posibles derechos y privilegios de los agentes diplomáticos extranjeros,
en relación con la inmunidad a la jurisdicción civil, hemos de dejar asentado que,
en México, está vigente la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas



que se suscribió por nuestro país en Viena, el 18 de abril de 1961, que se aprobó
por el Senado, según decreto publicado en el Diario Oficial del 20 de febrero de
1965 y que se depositó el instrumento de ratificación el 17 de junio de 1965 y se
publicó en el Diario Oficial del 3 de agosto de 1965."

El precepto de mayor relevancia, respecto a la inmunidad de jurisdicción civil, lato
sesu es el articulo 31 de la citada Convención, cuyo texto

"1. El agente diplomático gozará de inmunidad de la jurisdicción penal del Estado
receptor. Gozará también de inmunidad de su jurisdicción civil y administrativa,
excepto si se trata:

"a) de una acción real sobre bienes inmuebles particulares radicados en el
territorio del Estado receptor, a menos que el agente diplomático los posea por
cuenta del Estado acreditante para los fines de la misión;

"b) de una acción sucesoria en la que el agente diplomático figure, a título privado
y no en nombre del Estado acreditante, como ejecutor testamentario,
administrador, heredero o legatario;

"c) de una acción referente a cualquier actividad profesional o comercial ejercida
por el agente diplomático en el Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales.

"2. El agente diplomático no está obligado a testificar.

"3. El agente diplomático no podrá ser objeto de ninguna medida de ejecución,
salvo en los casos previstos en los incisos a), b) y c) del párrafo 1 de este artículo
y con tal de que no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona o de su
residencia.

"4. La inmunidad de jurisdicción de un agente diplomático en el Estado receptor no
le exime de la jurisdicción del Estado acreditante."

Por su parte, el articulo 32 de la misma Convención determina las reglas a que
está sujeta la renuncia a la inmunidad de jurisdicción:

"1. El Estado acreditante puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción de sus
agentes diplomáticos y de las personas que gocen de inmunidad conforme al
artículo 37.

"2. La renuncia ha de ser siempre expresa.



"3. Si un agente diplomático o una persona que goce de inmunidad de jurisdicción
conforme al artículo 37 entabla una acción judicial, no le será permitido invocar la
inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier reconvención directamente ligada
a la demanda principal.

"4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto a las acciones civiles o
administrativas no ha de entenderse que entraña renuncia a la inmunidad en
cuanto a la ejecución del fallo, para lo cual será necesaria una nueva renuncia."
La inmunidad a la jurisdicción civil lato sensu, alcanza a otras personas, en los
términos del artículo 37 de la Convención:

"1. Los miembros de la familia de un agente diplomático que formen parte de su
casa gozarán de los privilegios e inmunidades especificados en los artículos 29 a
36, siempre que no sean nacionales del Estado receptor.

"2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión, con los
miembros de sus familias que formen parte de sus respectivas casas, siempre que
no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente,
gozarán de los privilegios e inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35,
salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor
especificada en el párrafo 1 del artículo 31, no se extenderá a los actos realizados
fuera del desempeño de sus funciones. Gozarán también de los privilegios
especificados en el párrafo 1 del artículo 36, respecto de los objetos importados al
efectuar su primera instalación.

La obligatoriedad de la Convención esta determinada por el articulo 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cuyo texto nos
remitimos.

H) Agentes consulares

El destacado internacionalista francés Charles Rousseau propone un concepto de
los agentes consulares al indicar: "Los cónsules son agentes oficiales que un
Estado establece en las ciudades -y especialmente en los puertos- de otro Estado,
para ejercer funciones de orden principalmente económico." Mas adelante
agrega:" "Los cónsules se sitúan en un plano inferior respecto a los agentes
diplomáticos, ya que actúan como auxiliares locales de los mismos. A diferencia
de los agentes diplomáticos, no tienen carácter representativo y éste es el rasgo
fundamental de la institución consular. La práctica ha deducido de ello la
consecuencia de que, en principio, el nombramiento de un cónsul no lleva consigo
el reconocimiento."



Juzgamos que, para entender mejor la diferencia entre los agentes diplomáticos y
los agentes consulares, es conveniente invocar al internacionalista norteamericano
Charles G. Fenwick quien precisa: "A diferencia de los agentes diplomáticos, los
cónsules no son representantes de su Estado, en calidad de tal. Tampoco están
acreditados ante el gobierno extranjero, sino que son simples custodios, en el
extranjero, de aquellos intereses internos de su Estado, que ésta haya querido
confiarles. En consecuencia, su situación legal no es internacional sino,
fundamentalmente nacional. Pero, como a pesar de todo, son designados por su
Estado, se les reconoce un carácter oficial, en el país extranjero en que residen y,
en mérito de ese carácter se les permite cumplir ciertas funciones de otra manera
propias de las autoridades locales; por todo ello han llegado a adquirir un estado
legal limitado, y son regidos y protegidos por un conjunto de reglas definidas si
bien restringidas."

El mismo internacionalista estadounidense'' marca algunas diferencias en cuanto a
los privilegios y las inmunidades establecidas a favor de la institución consular:
"Los privilegios e inmunidades de larga data, concedidos por los estados a los
agentes diplomáticos extranjeros, no corresponden en igual grado a los cónsules,
ya que la persona de éstos no tiene carácter representativo. Sin embargo, como
los cónsules son agentes de sus estados, custodios de sus intereses materiales,
también es costumbre largamente establecida, que el Estado en el que
desempeñan sus funciones les acuerde una protección especial, y considere que
sus oficinas y archivos poseen un cierto grado de inviolabilidad."

Acerca de los cónsules es importante precisar que desempeñan una tarea muy
trascendente como auxiliares de la administración de justicia en el extranjero pues
han de desahogar las diligencias que les encomienden los jueces de la República,
mediante el envío del exhorto correspondiente. Así lo determinan varios
ordenamientos como el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal
(articulo 108), que remite al Federal de Procedimientos Civiles y éste que, en el
artículo 302, fracción V permite que "La practica de diligencias en países
extranjeros podrá también encomendarse a los secretarios de Legación y a los
agentes consulares de la República si lo pidiere la parte que las promueva, caso
en el cual el exhorto, legalizado por la Secretaría de Gobernación, se remitirá a su
destino, por conducto de la de Relaciones."

Para determinar con precisión la situación de los cónsules frente a la jurisdicción
civil, es menester que acudamos a la Convención de Viena sobre Relaciones
Consulares que México firmó y ratificó, habiéndose publicado el decreto de
promulgación correspondiente en Diario Oficial de 11 de septiembre de 1968.



Consideramos que; no es absoluta la jurisdicción que el país ejerce sobre los
agentes consulares, como si se tratara de extranjeros comunes. Para confirmar
este aserto, nos permitimos transcribir las disposiciones correspondientes de la
Convención mencionada:

"ARTÍCULO 40.
"Protección de los funcionarios consulares.

"El Estado receptor deberá tratar a los funcionarios consulares con la debida
deferencia y adoptará todas las medidas adecuadas para evitar cualquier atentado
contra su persona, su libertad o su dignidad."

ARTICULO 41.
"Inviolabilidad personal de los funcionarios consulares.

"l. Los funcionarios consulares no podrán ser detenidos o puestos en prisión
preventiva sino cuando se trate de un delito grave y por decisión de la autoridad
judicial competente.

"2. Excepto en el caso previsto en el párrafo 1 de este artículo, los funcionarios
consulares no podrán ser detenidos ni sometidos a ninguna otra forma de
limitación de su libertad personal, sino en virtud de sentencia firme.

"3. Cuando se instruya un procedimiento penal contra un funcionario consular,
éste estará obligado a comparecer ante las autoridades competentes. Sin
embargo, las diligencias se practicarán con la deferencia debida al funcionario
consular en razón de su posición oficial y, excepto en el caso previsto en el párrafo
1 de este artículo, de manera que perturbe lo menos posible el ejercicio de las
funciones consulares. Cuando en las circunstancias previstas en el párrafo 1 de
este artículo sea necesario detener a un funcionario consular, el correspondiente
procedimiento contra él deberá iniciarse sin la menor dilación."

"ARTÍCULO 43.

"Inmunidad de jurisdicción.

"I. Los funcionarios consulares y los empleados consulares no estarán cometidos
a la jurisdicción de las autoridades judiciales y administrativas del Estado receptor
por los actos ejecutados en el ejercicio de las funciones consulares.

"2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán en el caso de
un procedimiento civil:



"a) que resulte de un contrato que el funcionario consular, o el empleado consular,
no haya concertado, explícita o implícitamente, como agente del Estado que
envía, o

"b) que sea entablado por un tercero como consecuencia de daños causados por
un accidente de vehículo, buque o avión, ocurrido en el Estado receptor."

"ARTICULO 44.
Obligación de comparecer como testigo.

"1. Los miembros del consulado podrán ser llamados a comparecer como testigos
en procedimientos judiciales o administrativos. Un empleado consular o un
miembro del personal de servicio no podrá negarse, excepto en el caso al que se
refiere el párrafo 3 de este artículo, a deponer como testigo. Si un funcionario
consular se negase a hacerlo, no se le podrá aplicar ninguna medida coactiva o
sanción.

"2. La autoridad que requiera el testimonio deberá evitar que se perturbe al
funcionario consular en el ejercicio de sus funciones. Podrá recibir el testimonio
del funcionario consular en su domicilio o en la oficina consular, o aceptar su
declaración por escrito, siempre que sea posible.

"3. Los miembros de una oficina consular no estarán obligados a deponer sobre
hechos relacionados con el ejercicio de sus funciones, ni a exhibir la
correspondencia y los documentos oficiales referentes a aquellos. Asimismo,
podrán negarse a deponer como expertos respecto de las leyes del Estado que
envía."

"ARTÍCULO 45.

"Renuncia a los privilegios e inmunidades.
"1. El Estado que envía podrá renunciar, respecto de un miembro de la oficina
consular, a cualquiera de los privilegios e inmunidades establecidos en los
artículos 41, 43 y 44.

"2. La renuncia habrá de ser siempre expresa, excepto en el caso previsto en el
párrafo 3 de este artículo, y habrá de comunicarse por escrito al Estado receptor. .

"3. Si un funcionario consular o un empleado consular entablase una acción
judicial en una materia en que goce de inmunidad de jurisdicción conforme al
artículo 43, no podrá alegar esa inmunidad en relación con cualquier demanda
reconvencional que esté directamente ligada a la demanda principal.

"4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de acciones civiles o



administrativas no implicará, en principio, la renuncia a la inmunidad en cuanto a
las medidas de ejecución de la resolución que se dicte, que requerirán una
renuncia especial."

Con base en las disposiciones transcritas, se puede tener la certeza de la
situación que, como parte, pudiera corresponderle a un agente consular.

I) Ministerio Público

La institución del Ministerio Público, dada la trascendencia de su misión de
representante de la sociedad, tiene encomendadas atribuciones de gran amplitud
pero, para los efectos de este apartado del capítulo de partes en el proceso, sólo
nos interesa en cuanto a la intervención que se le puede dar en el proceso.

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,
publicada en Diario Oficial de 31 de diciembre de 1971, le asigna funciones que le
permiten intervenir en procesos civiles. Así, disponen las fracciones VII y VIII del
artículo 19 que son atribuciones del Ministerio Público:

"VIl. Intervenir, en los términos de ley, en la protección de incapaces y en los
procedimientos del orden familiar que se ventilen ante los tribunales respectivos, y

"VIII. Intervenir en todos los demás asuntos que las leyes determinan."

A su vez, la Ley de la Procuraduría General de la República, publicada en Diario
Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1974, determina la intervención
que corresponde al Ministerio Público en algunos procesos de orden civil:

"ARTÍCULO 39-Son atribuciones del Ministerio Público Federal, las siguientes:

"IV. Representar a la Federación, a sus órganos, instituciones o servicios, en los
juicios en que sean parte como actores, demandados o terceristas

"V. Intervenir en los juicios de amparo conforme a la ley relativa: v

"VI. Las demás consignadas en la Constitución y leyes que de ella manen."

De la parte transcrita del artículo anterior de la citada ley federal se desprende que
el Ministerio Público, además de representar los intereses s la sociedad,
representa los intereses de la Federación y órganos, instituciones o servicios
federales.



Constitucionalmente, el artículo 73 constitucional en la fracción VI, señala que es
facultad del Congreso de la Unión legislar en lo relativo al Distrito Federal, con
sujeción a diversas bases, entre ellas, la base quinta establece que: "El Ministerio
Público en el Distrito Federal estará a cargo s un Procurador General, que residirá
en la Ciudad de México, y del número de agentes que determine la ley,
dependiendo dicho funcionario rectamente del Presidente de la República quien lo
nombrará y removerá libremente."

El artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos regula
detalladamente la posibilidad de intervención del Ministerio Público Federal:

"La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán
nombrados y removidos por el Ejecutivo de acuerdo con la ley respectiva,
debiendo estar presididos por un Procurador General, el que deberá tener las
mismas calidades requeridas para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia.

"Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución, ante los
tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y
representar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los
juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia sea
pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los
negocios que la ley determine.

"El Procurador General de la República intervendrá personalmente en las
controversias que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, entre un
Estado y la Federación y entre los poderes de un mismo Estado.

"En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los
diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que deba intervenir el
Ministerio Público de la Federación, el Procurador General lo liará por sí o por
medio de sus agentes.

"El Procurador General de la República será el consejero jurídico del gobierno.
Tanto él como sus agentes serán responsables de toda falta, omisión o violación a
la ley, en que incurran con motivo de sus funciones."

A diferencia de otras partes que reciben la dicción del derecho en su patrimonio,



no sucede así como el Ministerio Público pues, su labor es siempre representativa,
unas veces de la autoridad estatal, otras de los ausentes, de los incapacitados.
Señalaremos algunos casos en que, en la legislación civil para el Distrito Federal,
está prevista la intervención del Ministerio Público.

El artículo 48 del Código de Procedimientos Civiles le da al Ministerio Público una
intervención de carácter general para representar a los no presentes en el lugar
del juicio cuando no tengan representante. Determina textualmente el artículo:

"El que no estuviere presente en el lugar del juicio, ni tuviere persona que
legítimamente lo represente, será citado en la forma prescrita en el capítulo IV de
este título; pero si la diligencia de que se trata fuere urgente o perjudicial la
dilación, a juicio del juez, el ausente sera representado por el Ministerio Público

Respecto a notificaciones, cuando se te-ate de matricular un inmueble en el
Registro Público de la Propiedad, ha de citarse a las personas que pueden
considerarse perjudicadas por edictos publicados en el Boletín Judicial y en dos
periódicos de los de mayor circulación. Hechas las publicaciones se corre traslado
al Ministerio Público, según lo determina el artículo 122, fracción III del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

En materia de alegatos en juicio, determina el artículo 393 del Código de
Procedimientos Civiles citado que: "Concluida la recepción de las pruebas, el
tribunal dispondrá que las partes aleguen por sí o por sus abogados o
apoderados, primero el actor y luego el reo; el Ministerio Público alegará también
en los casos en que intervenga."

En el divorcio por mutuo consentimiento se da intervención al Ministerio Público
para velar por la situación de los hijos menores o incapacitados, lo
correspondiente a los alimentos de ellos y del cónyuge, en los términos de los
artículos 675, 676 y 680 del Código de Procedimientos Civiles.

Tratándose de concurso, el Síndico provisional podrá realizar la enajenación de
bienes, con autorización del juez pero, con previa audiencia del Ministerio Público.
Así lo establece el artículo 764 del Código de Procedimientos Civiles.

En materia sucesoria, hay disposiciones que le dan intervención al Ministerio
Público, a saber:



"Artículo 779. En !os juicios os sucesorios el Ministerio Público representará a los
herederos ausentes mientras no se presenten o no acrediten su representante
legítimo, a los menores o incapacitados que no tengan representantes legítimos, y
a la Beneficencia Pública cuando no haya herederos legítimos dentro del grado de
ley y mientras no se haga reconocimiento o declaración de herederos."

"ARTÍCULO 795.-Se citará también al Ministerio Público para que represente a los
herederos cuyo paradero se ignore y a los que habiendo sido citados no se
presentaren y mientras se presenten.

"Luego que se presenten los herederos ausentes cesarla la representación del
Ministerio Publico."

Este último dispositivo rige en materia de testamentarías.

Respecto a intestados, dispone el artículo 802 que en la información testimonial
que acredite que los herederos ab intestato son los únicos herederos, deberá
haber citación del Ministerio Público, quien dentro de los tres días que sigan al de
la diligencia debe formular su pedimento. Si éste fuere impugnando sólo de
incompleta la justificación, se ( irá vista a los interesados para que subsanen la
falta.

El precepto siguiente (803 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal) determina: "Practicadas las diligencias antes dichas, haya o no
pedimento del Ministerio Público, el juez sin más trámites dictará auto haciendo la
declaración de herederos ab intestato, si la estimare procedente o denegándola
con reserva de su derecho y los que hayan precedido  por el juicio ordinario."

También en los juicios intestados se le da intervención al Ministerio Público en los
supuestos a que se refieren los artículos 808, 811 y 843 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

En la jurisdicción voluntaria que comprende todos los actos en que, por
disposición de la ley o por solicitud de los interesados se requiere la intervención
del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes
determinadas, se da amplia intervención al Ministerio Público, aunque sujeta esa
intervención a lo dispuesto por el artículo 895 del ordenamiento en estudio, que a
la letra dice:



"Se oirá precisamente al Ministerio Público:

"I. Cuando la solicitud promovida afecte los intereses públicos;

"lI. Cuando se refiera a la persona o bienes de menores e incapacitados;

"III. Cuando tenga relación con los derechos o bienes de un ausente;

"IV. Cuando lo dispusieren las leyes."

El artículo 902 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal faculta al
Ministerio Público para pedir la declaración de estado de minoridad o demencia de
una persona. Aunque la solicitud no la formule el Ministerio Público los artículos
903, 904, 905, 910, 912 y 913 le dan intervención respecto a tal declaración.

Para la enajenación de bienes de incapacitados o de menores y para la
transacción acerca de sus derechos, bien la solicite el tutor o quien ejerce la patria
potestad, requieren la intervención del Ministerio Público conforme a los artículos
916 y 920 del Código de Procedimientos Civiles en consulta.

En el supuesto de revocación de adopción será oído el Ministerio Público, en la
forma prevista por el artículo 825 del Código citado.

Se previene en el artículo 927 del ordenamiento adjetivo que nos ocupa la
intervención del Ministerio Público en la información ad perpetuam.

En forma genérica, en diligencias relativas a otros actos de jurisdicción voluntaria,
se previene la injerencia del Ministerio Público en el artículo 938 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, cuyo texto dispone:

"Se tramitará en la forma de incidente que habrá de seguirse con el Ministerio
Público en todo caso:

"1. La autorización judicial que soliciten los emancipados, por razón del
matrimonio, para enajenar o gravar bienes raíces o para comparecer en juicio; en
este último caso se les nombrará un tutor especial;

"II. El permiso para que los cónyuges celebren contratos entre ellos o para
obligarse solidariamente o ser fiador uno del otro en los casos del articulo 175 del
Código Civil;



"III. La calificación de la excusa de la patria potestad en los casos a que se refiere
el artículo 448 del Código Civil;

"IV. La aclaración de actas del estado civil cuando se trate de errores gramaticales
o mecanográficos o de letras o de palabras concernientes a la real identificación
de la persona y no cuando se trate de hechos esenciales señalados por el artículo
24."

J) Sucesiones

Los bienes del difunto, así como todos sus derechos y obligaciones que no se
extinguen por la muerte, se transmiten a los herederos y constituyen la herencia,
según el artículo 1281 del Código Civil.

Ocurrida la muerte del autor de la herencia, existe la imposibilidad material de que
el finado actúe por derecho propio en el juicio en que sea parte. Por tanto, será
preciso que adquiera el carácter de parte la sucesión de la persona física finada y,
la sucesión estará representada por el albacea. Lo mismo ocurrirá con respecto a
los nuevos juicios que habrán de iniciarse por el albacea para evitar que se
extingan las acciones que correspondan a la sucesión.

Sobre el particular determina el artículo 1705 del Código Civil que el albacea debe
deducir todas las acciones que pertenezcan a la herencia.

Por su parte establece el articulo 1706 del Código Civil para el Distrito, Federal
que constituyen obligaciones del albacea general:

"VIII. La defensa, en juicio y fuera de el. así: de las impugnaciones de la validez
del testamento;

"VIII. La de representar a la sucesión en todos los juicios que hubieren de
promoverse en su nombre o que se promovieren contra de ella;"

La encomienda al albacea de la representación en juicio de la sucesión no es
absoluta pues, el artículo 836 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal previene la posibilidad de que en juicio haya representación del
interventor. El texto del dispositivo citado expresa:

"Si por cualquier motivo no hubiere albacea después de un mes de iniciado el
juicio sucesorio, podrá el interventor, con autorización del tribunal, intentar las
demandas que tengan por objeto recobrar bienes o hacer efectivos derechos



pertenecientes a aquéllas, y contestar las demandas que contra se promuevan.

"En los casos muy urgentes podrá el juez, aun antes de que se cumpla el término
que se fija en el párrafo que antecede, autorizar al interventor para que demande y
conteste a nombre de la sucesión. La falta de autorización no podrá ser invocada
por terceros."

El albacea acreditará su calidad de tal con copia certificada que contenga su
nombramiento, su aceptación del cargo y el discernimiento en el mismo.

La intervención del albacea en el juicio está limitada expresamente por el artículo
1720 del Código Civil:

"El albacea no puede transigir ni comprometer en árbitros los negocios de la
herencia sino con consentimiento de los herederos."

Por otra parte, el albacea puede contratar abogado o procurador para que atienda
los procedimientos judiciales que existan en pro o en contra de la sucesión. Al
respecto, establece el artículo 1736 del Código Civil para el Distrito Federal:

"Los gastos hechos por el albacea en el cumplimiento de su cargo, incluso los
honorarios de abogado y procurador que haya ocupado, se pagarán de la masa de
la herencia."
K) Concursos

El concurso del deudor no comerciante puede ser voluntario U necesario. Es
voluntario cuando el deudor se desprende de sus bienes para pagar a sus
acreedores, presentándose por escrito acompañando un estado de su activo y
pasivo con expresión del nombre y domicilio de sus deudores y acreedores, así
como una explicación de las causas que hayan motivado su presentación en
concurso (artículo 738 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal).

El concurso es necesaria cuando dos o más acreedores de plazo cumplido han
demandado o ejecutado ante una mismo o diversos juicios a sus deudores y no
haya bienes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para cubrir su
crédito y, costas (segundo párrafo del artículo 738 del Código de Procedimientos
Civiles).



El efecto de la declaración del concurso es que el juez decreta que se pida ante
quienes se tramiten pleitos contra el concursado, los envíen para su acumulación
al juicio universal. Se exceptúan los juicios hipotecarios que estén pendientes y los
que se promuevan después y los juicios que se hubieses fallado en primera
instancia; éstos se acumularan una vez que se decidan definitivamente. Se
exceptúan igualmente los que procedan de créditos prendarios y los que no sean
acumulables por disposición expresa de la ley (artículo 739, fracción VIII).

También el juez resolverá nombrar síndico provisional (artículo 739, fracción III).
En la junta de graduación y rectificación de créditos, los acreedores designarán,
por mayoría de créditos y de personas asistentes, al síndico definitivo (artículo
'753).

En los juicios en que el concursado sea parte, tendrá la representación
correspondiente el síndico, según lo dispuesto por el artículo 761 del Código de
Procedimientos Civiles, cuyo texto expresa:

"El síndico es el administrador de los bienes del concurso, debiendo entenderse
con él las operaciones ulteriores a toda cuestión judicial o extrajudicial que el
concursado tuviere pendiente o que hubiere de iniciarse."

L) Quiebras

El comerciante que cesa en el pago de sus obligaciones puede ser declarado en
estado de quiebra (artículo 1° de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos).
La quiebra del comerciante produce el efecto de acumulación, respecto de juicios
promovidos, en los términos de los artículos siguientes:

"ARTÍCULO 122.-Las acciones promovidas y los juicios seguidos por el quebrado,
y las promovidas y los seguidos contra él, que tengan un contenido patrimonial, se
continuarán por el síndico o con él, con intervención del quebrado, en los casos en
que la ley o el juez lo dispongan.

"ARTÍCULO 123.--Se exceptúan todos los juicios relativos exclusivamente a
bienes o derechos cuya administración y disposición conserve el quebrado.

"ARTÍCULO 124.-En los demás juicios también podrá intervenir el quebrado, si
afectaren a bienes o derechos de los comprendidos en el articulo anterior.

"ARTÍCULO 125.-El quebrado podrá intervenir en todos los casos como tercero
coadyuvante de la quiebra.



"ARTÍCULO 126.-Se acumularán a los autos de la quiebra todos los juicios
pendientes contra el fallido, excepto los siguientes y sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo 122 y de los preceptos que atribuyen al síndico la realización de todo
el activo:

"I. Aquellos en que ya esté pronunciada y notificada la sentencia definitiva de
primera instancia;

"11. Los que procedan de créditos hipotecarios o prendarios.

"ARTÍCULO 127.-En ambos casos, cuando hubiere sentencia ejecutoria, se
acumulará a la quiebra para los efectos de la graduación y pago."

El juez de la quiebra tiene atribuciones para autorizar al síndico:

“a) A participar en las fases de su tramitación;

"b) Para transigir o desistir del ejercicio de acciones y, en general, para realizar
todos los actos que excedan de los puramente conservatorios y de administración
ordinaria" (artículo 26, fracción VII de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos).

Corresponde al síndico, según disposición expresa contenida en la fracción II del
artículo 48 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos:

"Ejercitar y continuar todos los derechos y acciones que corresponden al deudor,
con relación a sus bienes, y a la masa de acreedores contra el deudor, contra
terceros y contra determinados acreedores de aquéllas."

4. CAPACIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO EN EL
PROCESO

La aptitud para intervenir en el proceso como parte es la capacidad de goce que
tiene la persona física o moral para deducir derechos propios en una situación
controvertida que requiere el desempeño de la función jurisdiccional. Si no deduce
los derechos de todas maneras ha tenido la capacidad de goce. En efecto un
sujeto tiene la capacidad de goce de derechos aunque no la ejercite por sí mismo,
ni por conducto de quien lo represente.

Quien posee la aptitud para ejercitar derechos en el proceso puede tener 0



carecer de la aptitud para ejercitarlos directamente Los que tienen al lado de la
capacidad de goce, la capacidad de ejercicio pueden ejercitar por sí mismos los
derechos en el proceso. Pero, los quo tienen la capacidad de goce en el proceso y
carecen de capacidad de ejercitarlos en el proceso, por sí mismos, pueden tener
la representación de personas capacitadas que puedan representarlos. Por ello,
hemos dejado asentado que hay sujetos que, ante su incapacidad, tienen la
posibilidad de ejercitar sus derechos en juicio, a través de quien tiene una
representación permitida por la ley.

Los distinguidos procesalistas mexicanos José Castillo Barragana y Rafael de
Pina 19 se refieren al mismo fenómeno de las dos capacidades de goce y de
ejercicio, aunque con denominación distinta: capacidad para ser parte y capacidad
procesal. Juzgan que tiene "capacidad para ser parte toda persona -física o moral-
que tenga capacidad jurídica. La capacidad para ser parte es, sencillamente, la
capacidad jurídica llevada al proceso, la capacidad para ser sujeto de una relación
procesal".

"La capacidad procesal o para obrar en juicio, en nombre propio o en
representación de otro, puede definirse como la facultad de intervenir activamente
en el proceso."

Quienes intervienen directamente en el proceso, lo pueden hacer en nombre
propio y entonces son partes, con capacidad de goce y de ejercicio. Cundo lo
hacen en nombre de su representado, tienen una facultad de representación que
permite a sus representados  intervenir por conducto de ellos en el proceso,
complementando su capacidad de goce. En esta última hipótesis, la parte no lo es
el representante sino que lo es la persona representada.

El maestro Eduardo Pallares hace referencia a la capacidad procesal y considera
que "es el poder jurídico que otorgan las leyes a determinados entes de derecho
para que ejerciten el derecho de acción procesal ante los tribunales".
Considerarlos que la capacidad procesal no debe limitarse al derecho de acción
pues, también abarcará la posibilidad del demandado de interponer sus
excepciones. Juzga que sólo tienen capacidad procesal las que pueden
"comparecer en nombre propio o de otra persona ante los tribunales en demanda
de justicia, presentar escritos, rendir pruebas, interponer recursos, asistir a las
diligencias y así sucesivamente". Consideramos que estas personas tienen
capacidad de ejercicio para actuar en nombre propio o de otras personas pero, en
caso de representación de otros, éstos tienen capacidad de goce.



Por otra parte, es conveniente precisar que, quienes tienen capacidad de goce y
de ejercicio en la materia procesal pueden hacerse representar en juicio en una
representación voluntaria. Quienes tienen capacidad de goce procesal y no tienen
capacidad de ejercicio procesal tienen el deber de hacerse representar en juicio. A
esta representación la llamaríamos forzosa pues, es imprescindible para
comparecer en juicio.

El maestro José Becerra Bautista es muy claro al mencionar la diferencia entre la
capacidad de ser parte frente a la capacidad de estar en juicio. Afirma: ". . .la
capacidad que se necesita para ser parte en un proceso, la legitimado ad
processum es diversa a la capacidad de derecho civil, pues pueden ser partes
procesalmente los incapaces civilmente considerados, aun cuando por ellos
comparezcan sus representantes legales; y no pueden comparecer por ellos
mismos, sino a través de representantes, los entes colectivos, no obstante que
estén en el pleno goce de sus derechos civiles."

Acerca de los entes colectivos, estimamos que tienen capacidad de goce procesal
puesto que se les puede considerar como partes pero, no tienen capacidad de
ejercicio procesal puesto que, no pueden comparecer directamente, sino sólo a
través de su representación legal.

En opinión del. procesalista Rafael Pérez Palma debe "distinguirse entre la
capacidad jurídica y la capacidad procesal. La jurídica se adquiere con el
nacimiento y aun puede retrotraerse hasta la época de la concepción, en tanto que
la procesal, no se alcanza sino con la mayoría de edad o con la emancipación

En concepto nuestro, la incapacidad de ejercicio no entraña la incapacidad
procesal pues, el incapaz puede ser parte en un juicio. Por tanto, tiene la
capacidad de goce procesal. Si es incapaz no puede intervenir directamente en el
juicio, sino que requiere de la representación. Por tanto, carece de la capacidad de
ejercicio y su capacidad de goce se complementa con la representación para
poder actuar a través del representante necesario.

5. LEGITIMACIÓN

Gramaticalmente la legitimación es la acción de legitimar. A su vez, legitimar es
probar que algo está conforme a la ley, también es reunir los requisitos legales
para que algo esté conforme a la ley, como cuando se legitima a un hijo.



Antes de proponer un concepto de la legitimación en la materia procesal, paremos
una breve referencia doctrinal acerca del significado y concepto que se atribuye a
tal legitimación procesal.

En primer término, el procesalista uruguayo Eduardo J. Couture " nos da un claro
ejemplo del funcionamiento de la legitimación procesal: "En los problemas
derivados de la legitimación procesal, tales como aquellos en que se rechaza la
demanda por no ser el actor el titular del derecho invocado, el concepto de cosa
juzgada formal permite distinguir nítidamente el alcance del fallo. este decide, en
todo caso, mediante cosa juzgada formal el problema tal romo ha sido propuesto
en el juicio decidido. Pero no existe cosa juzgada sustancial en cuanto a que el
verdadero titular pueda promover la misma cuestión en un nuevo proceso."

Del enunciado que antecede determinamos que en la legitimación que así plantea
el ilustre procesalista, el actor no estuvo legitimado al no ser el titular del derecho
invocado. Supongamos nosotros que, la desocupación por falta de pago de rentas
la reclama el presunto heredero de un inmueble pero que, no acredita su carácter
de heredero. No está legitimado para tener el carácter de actor en un juicio de
desahucio. Si esto queda perfectamente claro desde que la demanda se instaura,
la demanda se le rechazará por no estar legitimado. Pero, si tiene la apariencia de
heredero y la demanda se admite, el demandado hace valer como excepción la
falta de legitimación para demandar y la sentencia le concede la razón al
demandado. En este supuesto meramente imaginativo, la sentencia absolverá al
demandado por falta de legitimación. Causará estado en los supuestos legales
adecuados pero, no producirá efectos de cosa juzgada si posteriormente, el
auténtico heredero hace la reclamación de la desocupación por falta de pago de
rentas.

Además del que está legitimado para obrar en el proceso por derecho propio, en
virtud de la representación se da la hipótesis del que puede estar legitimado en el
proceso para obrar a nombre de otro sujeto. Sobre el particular, nos informa el
jurista uruguayo Eduardo J. Couture: "El principio de representación rige, en
cambio, en todos aquellos casos en que la ley confiere a un sujeto de derecho la
legitimación procesal para actuar en juicio en interés y defensa de otro. Así ocurre,
en términos generales, respecto del síndico frente a la masa; del defensor de
oficio frente al ausente; del padre frente al hijo menor; del tutor frente al pupilo; del
curador frente al incapaz; etc. En esos casos, la cosa juzgada dada contra el
representante alcanza al representado, sin perjuicio de las acciones de
responsabilidad que pudieran surgir entre ambos."

El mexicano Carlos Cortés Figueroa, catedrático de Derecho Procesal, se refiere a



las dos clases de legitimación que han quedado precisadas en el pensamiento
antes analizado. ".La parte que pone de relieve (primero provisoriamente y tan
sólo para los efectos de constituir la relación jurídica procesal, y quizá más tarde,
en forma definitiva en la sentencia) ser titular de los intereses jurídicos en duda o
en disputa, se considera legitimada en la causa, es decir, en el acto o negocio
subyacente; la parte que evidencia que reúne las condiciones necesarias para
actuar en el proceso (lo cual puede coincidir en la misma persona, o en otra
diferente como es el caso de los representantes legales), se considera legitimada
en el proceso.

"Así, por ejemplo, cuando procesalmente comparece y se desenvuelve un gerente,
como representante legal y acreditado de una sociedad mercantil, se le estimara
legitimado ad processum pero los intereses jurídicos de por medio acreditarán a la
empresa como legitimada ad causara. Esto permite entender que la pretensión
procesal la sostiene quien se legitima en el proceso (aunque de ello haga partícipe
a aquella); la acción la ejerce quien se legitime procesalmente, no obstante sea en
beneficio de la parte legitimada en la causa; y la sentencia beneficiará (o
perjudicará) en forma decisiva a esta última, muy a pesar de que eventualmente
alcance en sus. efectos, aunque sea muy parcialmente, al legitimado en el
proceso. Obviamente que estos distingos salen sobrando en los casos,
dominantes de la vida cotidiana, en que a la misma persona corresponden la
legitiniatio ad causan y la legitiraatio ad processurn.

Consideramos muy clara la exposición transcrita para entender con nitidez la
diferente conceptuación que corresponde a la legitimación en la causa y la
legitimación procesal.

El maestro Eduardo Pallares es más detallado, al hacer referencia a otros datos
complementarios, en materia de legitimación: ". . .la legitimación es la situación en
que la persona se encuentra en relación con determinado estado de derecho, lo
que le permite intervenir y obrar en él.

"La legitimación en el derecho procesal asume las siguientes figuras: a)
Legitimación en la causa, legitimación en el proceso, legitimación activa,
legitimación pasiva, legitimación autónoma y legitimación subordinada.

"La legitimación en la causa que algunos jurisconsultos identifican en mi concepto
erróneamente, con la legitimación en el proceso es la relación que tiene la parte
con respecto al litigio. Se dice que una persona está legitimada en la causa,
cuando es titular de los derechos o de las obligaciones materia del juicio, y por lo
tanto, la sentencia que se pronuncia en éste, la afecta directamente, o lo que es



igual, la obliga. Si la parte es extraña a la relación jurídica que se controvierte en el
proceso, se dice que no está legitimada en la causa.

"La legitimación activa es la que corresponde al actor, y consiste en que sea titular
de los derechos que pretende ejercitar por medio de la demanda; la pasiva es la
concerniente al demandado, y radica en el hecho de que éste sea la persona
obligada a cumplir las prestaciones que el actor exige en su demanda.

"La legitimación en el proceso se confunde con la capacidad procesal, que es la
facultad de ejercitar el derecho de acción procesal ante los tribunales.

"La legitimación es autónoma, cuando la persona que goza de ella no la tiene por
su relación de dependencia con otra persona, sino por su propio derecho. En caso
contrario es subordinada. Como ejemplo de esta última, puede ponerse el relativo.
al tercero coadyuvante."

Los finados procesalistas mexicanos José Castillo Larrañaga y Rafael de Pina,
acerca de la legitimación en causa expresan que es "la facultad en virtud de la
cual una acción o derecho pueden y deben ser ejercitados por o en contra de una
persona en nombre propio se llama legitimación en causa, o facultad de llevar,
gestionar o conducir el proceso, activa para aquel que puede perseguir
judicialmente el derecho, y pasiva para contra el cual éste se ha de hacer valer."

"Kisch afirma que la cuestión acerca de quién puede o contra quién se puede
ejercitar una acción en nombre propio no es de carácter procesal, sino que está
regida por el derecho privado, particularmente por el Código Civil. . ."

"Existe falta de legitimación cuando no se acredite el carácter o representación
con que se reclama o cuando no se tiene el carácter o representación con que a
alguien se le demanda."

Estimamos que con la breve exploración doctrinal realizada tenemos la base
teórica necesaria para proponer un concepto de legitimación:

La legitimación es una cualidad que corresponde a las partes en el proceso y a
sus representantes para poder actuar válidamente en el proceso, por derecho
propio o en representación de otro.



Es preciso que señalemos el alcance de los elementos englobados en el concepto
propuesto:

a) El género próximo que atribuimos a la legitimación es el de una cualidad, una
virtud, una atribución que ha de corresponder a un sujeto determinado. En el
proceso, ha de examinarse si quien tiene una determinada pretensión, en nombre
propio o ajeno, posee la cualidad de poder hacer la reclamación. en nombre propio
o ajeno.

b) Juzgamos que es de esencia el requisito de determinar a qué sujetos ha de
atribuirse la cualidad de la legitimación. Consideramos que, esos sujetos son las
partes y sus representantes. Es decir, se requiere que el actor está legitimado y
que también lo esté el demandado. Igualmente, se exige que, quien tenga la
representación legal de ellos esté igualmente legitimado para actuar a nombre de
ellos. Es oportuno ejemplificar para aportar mayor claridad a las nociones
emitidas, a saber:

1. Legitimación de actor. Una persona física ha comprado la casa arrendada que
habita un cierto inquilino. Su vendedor tenía el carácter de arrendador en el
contrato de arrendamiento. El vendedor le ha entregado el contrato de
arrendamiento. En relación con dicho contrato, el nuevo propietario quiere dar por
terminado el contrato de arrendamiento para habitar él la casa y en virtud de que
ya ha dado aviso de terminación de un contrato de duración indefinida. Para que el
actor pretenda actuar como arrendador toma como base el artículo 2409 del
Código Civil que establece:

"Si durante la vigencia del contrato de arrendamiento, por cualquier motivo se
verificare la transmisión de la propiedad del predio arrendado, el arrendamiento
subsistirá en los términos del contrato. Respecto al pago de las rentas, el
arrendatario tendrá obligación de pagar al nuevo propietario la renta estipulada en
el contrato desde la fecha en que se le notifique judicial o extrajudicialmente ante
notario o ante dos testigos haberse otorgado el correspondiente título pagado al
primer propietario, a expresamente estipulado en el mismo contrato de
arrendamiento."

Este precepto lo legitima para actuar como arrendador substituto y ejercitar las
acciones que corresponden al arrendador. Podrá estar legitimado para actuar en
juicio. Sin embargo, será necesario que en juicio aporte los elementos de prueba
para acreditar su legitimación. Por tanto, no basta estar legitimado, sino que es
necesario acreditar ante el juez que se está legitimado. El actor presentará con el



escrito de demanda el título de propiedad que, ante el juez y ante el demandado lo
legitime para actuar con derecho propio.

En el supuesto de que el título tuviera deficiencias graves, el demandado podría
oponer como excepción la falta del legitimación en la parte actora para demandar,
verbigracia, porque en el contrato de arrendamiento aparece un nombre de calle
diferente al que aparece en el contrato de arrendamiento, lo que puede suceder en
casos de nombres de calles. El actor aportaría pruebas de ese cambio de nombre
a las calles y de que se trata del mismo inmueble para demostrar que está
legitimado.

2. Legitimación de demandado.- Supongamos que en la localidad arrendada ya no
vive el inquilino que aparece en el contrato de arrendamiento. El actor lo emplaza
por edictos y le sigue el juicio correspondiente. El ocupante del inmueble
arrendado se entera del juicio y pretende actuar en un carácter de inquilino, del
cual carece, no está legitimado para obrar como inquilino ni como demandado.

Diferente sería el caso de que, se demanda a un inquilino y comparece como
substituto del demandado su heredero y se legitima para actuar como demandado
con base en lo dispuesto en el artículo 2408 del Código Civil:

"El contrato de arrendamiento no se rescinde por la muerte del arrendador ni del
arrendatario, salvo convenio en otro sentido."

Cosa distinta también será la demostración por la parte demandada de su carácter
de heredero.

Por tanto, la legitimación debe existir y debe probarse que existe.

3. Legitimación de los representantes.- La persona que pretenda intervenir en el
proceso en representación de otra, deberá tener el derecho de representación. De
esta manera, si a un menor de edad le reclama una persona física la prescripción
adquisitiva de un inmueble que pertenece al menor, deberá contestar la demanda
quien esté legitimado para representar al menor y no quien carezca de esta
cualidad. Así, la demanda la deberá contestar quien ejerza la patria potestad del
menor, por ejemplo el padre, del menor. Si la pretende contestar el abuelo,
existiendo el padre el abuelo no estará legitimado para contestar la demanda en
representación del menor. Por supuesto que, al contestar la demanda el padre
deberá demostrar su legitimación mediante la exhibición de la copia certificada del
acta de nacimiento donde conste su carácter de padre.



Otro ejemplo de legitimación de representantes podría apuntarse tratándose de
sociedades. El Director General de una sociedad anónima demanda pago de
pesos a una persona física, en representación de esa sociedad anónima pero, de
acuerdo con los estatutos sociales que obran en la escritura constitutiva, la
representación de la sociedad pertenece a todos los integrantes del consejo de
administración, actuando conjuntamente, tal Director General no estará legitimado
para la reclamación en representación de la sociedad, aunque la sociedad tenga el
derecho de reclamar el pago de pesos.

c) En el concepto de legitimación que hemos propuesto la asignamos como
derrotero, o finalidad a la cualidad de legitimación, tener la posibilidad de actuar
válidamente en el proceso. Quien no se legitima en el proceso no podrá actuar y si
consigue hacerlo será una situación fáctica que, en definitiva no será válida y
prosperará la objeción que se haga a su falta de legitimación. Actuar válidamente
significa que, lo que haya realizado produzca los efectos jurídicos propuestos en
cuanto a su derecho a actuar.

d) Por último, en el concepto propuesto, mencionamos que la actuación válida se
realiza por derecho propio o en representación de otro. En efecto, la tenencia del
derecho de actuar en el proceso puede tener como base la prerrogativa propia que
se deduce durante el desempeño de la función jurisdiccional, o puede tener como
base la prerrogativa de otro para deducirla en su nombre durante el proceso. En
este último caso, también existirá la prerrogativa del que representa para actuar
con la representación que ostenta.

Por supuesto que, podemos hacer referencia a varias clases de legitimación:
1. La legitimación activa será la cualidad que tenga la parte actora para actuar
válidamente como actora en el proceso.

11. La legitimación pasiva será la cualidad que tenga la parte demandada para
actuar válidamente como demandada en el proceso.

111. La legitimación en causa será la tenencia del derecho para actuar
válidamente en el proceso como actor o como demandado, a virtud de que existe
la prerrogativa correspondiente en la relación jurídica que ha dado lugar al
proceso.

IV. La legitimación procesal es la cualidad de actuar en el proceso con derecho
para esa actuación válida, ya sea en nombre propio o en nombre de otro. Así,
verbigracia, el menor de edad tiene legitimación en causa pero, no tiene
legitimación procesal:, El tutor de ese menor, no tiene legitimación en causa pero,
en su carácter de tutor sí tiene legitimación procesal para representar al menor.



Es pertinente hacer un enfoque enunciativo de varios preceptos del Código de
Procedimientos del Distrito Federal que, aluden a la legitimación, aunque no lo
hagan expresa y terminantemente:

El artículo 29 establece: "Ninguna acción puede ejercitarse sino por aquel a quien
compete o par su representante legítimo. No obstante eso, el acreedor puede
ejercitar las acciones que competan a su deudor cuando conste el crédito de aquél
en título ejecutivo y, excitado éste para deducirlas, descuide o rehúse hacerlo. El
tercero demandado puede paralizar la acción pagando al demandante el monto de
su crédito.

"Las acciones derivadas de derechos inherentes a la persona del deudor nunca se
ejercitarán por el acreedor.

"Los acreedores que acepten la herencia que corresponda a su deudor ejercitarán
las acciones pertenecientes a éste, en los términos en que el Código Civil lo
permita."

Según el texto del precepto trascrito, en su primera parte establece la legitimación
de la parte actora. A continuación se legitima al acreedor para intentar acciones
que corresponden a su deudor. Se contiene la hipótesis en que el acreedor no
puede legitimarse como representante de su deudor. Por último, se permite que el
acreedor se legitime con la aceptación de la herencia a nombre del deudor  y está
en condicione de ejercitar las acciones que pertenecen al deudor como heredero.
El articulo 28 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal legitima
a los herederos o legatarios para ejercitar las acciones reales o personales, si no
se ha nombrado interventor ni albacea, o si nombrados se rehúsen a deducir las
acciones.

En cierta forma podemos considerar que hay una legitimación en causa prevista
por el artículo 1° del Código de Procedimientos Civiles pues, quien ejercita las
acciones civiles requiere la existencia de un derecho, la capacidad para ejercitar la
acción por sí o por legítimo representante y el interés en cl actor para deducirla.

En el artículo 243 del Código Civil se legitima al Ministerio Público para deducir la
acción de nulidad de matrimonio.



En el artículo 244 del Código Civil, además de legitimarse para deducirse la acción
de nulidad al Ministerio Público, también se legitima a los hijos del cónyuge que
fue víctima de atentado contra su vida.

6. LITISCONSORCIO

Desde el punto de vista gramatical la expresión "litisconsorcio" es una expresión
compuesta de dos vocablos: "litis" que significa litigio, pleito, juicio; y "consorcio"
que alude a una asociación o unión. En la institución de la litisconsorcio hay una
asociación de partes que se hallan en la posición de actores o de demandados.

En concepto del ilustre procesalista hispano Jaime Guasp "Litisconsorcio es aquel
tipo de pluralidad de partes que se produce cuando los diversos litigantes
aparecen no sólo situados en un mismo plano, sino, además, unidos en una
actuación procesal los demandantes, a los demandados o que la unión plural
afecte a ambos, el litisconsorcio se llama activo, pasivo o mixto." Clasifica el
litisconsorcio en simple, facultativo 0 voluntario cuando la unión de los distintos
litigantes se debe plenamente a su libre y espontánea voluntad. En cambio, el
litisconsorcio necesario se caracteriza porque la ley exige que las partes actúen en
la unión que conforma el litisconsorcio.

Desde el punto de vista de la composición etimológica de la palabra
"litisconsorcio", el maestro José Becerra Bautista' manifiesta que el vocablo
compuesto está integrado de las voces "lis" que significa litigio y "consortium", que
significa participación y comunión de una misma suerte con uno o varios. Estima,
por tanto, que significa "litigio en que participan de una misma suerte varias
personas". Este mismo autor manifiesta que hay procesos en que intervienen
partes complejas, o sea, "varias personas físicas o morales figurando como
actoras contra un solo demandado o un actor contra varios demandados o,
finalmente, varios actores contra varios demandados".

A continuación de proporcionar la noción transcrita, procede el maestro Becerra
Bautista a clasificar los litisconsorcios desde vanos ángulos: "litisconsorcio activo"
cuando se trata de varios actores; "litisconsorcio pasivo" cuando se trata de un
litigio en que intervienen varios demandados; "litisconsorcio recíproco", cuando
hay pluralidad de actores y demandados. Menciona el "litisconsorcio originario"
cuando las partes son complejas desde que el juicio se inicia y cuando el
litisconsorcio surge posteriormente, se le denomina "litisconsorcio sucesivo".



Alude el maestro José Becerra Bautista también a "litisconsorcio voluntario" y
"litisconsorcio necesario". El primero tiene lugar, en su opinión, cuando el actor
hace que varias personas intervengan en el juicio como demandados porque así lo
quiere, pues "podría ejercitar en procedimientos separados sus acciones y obtener
sentencias favorables". El litisconsorcio necesario se produce cuando la obligación
de concurrir deriva de la naturaleza del litigio. Somos del criterio de que en el
litisconsorcio voluntario, también se da el supuesto de que dos o más personas
resuelven demandar conjuntamente, aunque podrían hacerlo por separado ya que
el litigar unidos no deriva de una obligación legal. Un ejemplo de un litisconsorcio
voluntario activo lo tendríamos en la hipótesis de que fideicomitente y fiduciaria
demandaran conjuntamente la nulidad de un fideicomiso de los fideicomisarios
pudiendo hacerlo separadamente y al decir de "los fideicomisarios", en este caso
también habría litisconsorcio pasivo.

Por su parte el maestro Eduardo Pallares aporta como noción de litisconsorcio: ". .
. es una de las modalidades del proceso que consiste en la pluralidad de actores o
demandados. Por lo tanto hay litisconsorcio, cuando varias personas ejercitan una
acción contra un solo demandado, cuando una persona demanda a varias, y
cuando dos más demandan a dos o más personas. También se produce el
litisconsorcio en los casos de adhesión y de intervención".

Asimismo, el maestro Pallares se refiere a la existencia de litisconsorcio voluntario
o necesario y nos dice: "Es voluntario si se lleva a cabo en uso de una facultad
que otorgue la ley para promoverlo; es necesario u obligatorio, cuando el proceso
no puede iniciarse válidamente, sino en la forma de litisconsorcio porque las
cuestiones jurídicas que en él se ventilan afectan a más de dos personas, de tal
manera que no sea posible pronunciar sentencia válida y eficaz sin oírlas a todas
ellas. Por ejemplo, si se demanda la nulidad de una sociedad, hay que ejercitar la
acción en contra de todos los socios. De no hacerlo así, el fallo es nulo por no
haber sido oídos los socios que no hayan sido emplazados. También es necesario
cuando la ley lo ordena."

Con apoyo en las orientaciones doctrinales que hemos recogido podemos
aseverar que la institución procesal del lítísconsorcío consiste en la presencia
plural de sujetos en el proceso, en la calidad de actores, de demandados o de
actores y demandados. La multiplicidad de actores produce el litisconsorcio activo,
la multiplicidad de demandados da lugar al litisconsorcio pasivo y la pluralidad de
actores y demandados da lugar al litisconsorcio activo y pasivo simultáneamente.

Si hay disposición legal que obligue a que varias personas, en forma activa o
pasiva litiguen unidas como actores o demandados, estaremos en presencia del



litisconsorcio necesario y si sólo es conveniente el que litiguen unidas pero, sin
obligación legal, estaremos frente a litisconsorcio voluntario.

Nuestro ordenamiento vigente, Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal, es bastante precario en su referencia al litisconsorcio pero, sí hay algunos
preceptos que consagran la institución.

El precepto ad hoc en materia de litisconsorcio es el artículo 53 del Código de
Procedimientos Civiles, cuyo texto expresa:

"Siempre que dos o más personas ejerciten una misma acción u opongan la
misma excepción, deberán litigar unidas y bajo una misma representación. A este
efecto deberán, dentro de tres días, nombrar un mandatario judicial que los
represente a todos, con las facultades necesarias para la continuación del juicio, o
elegir de entre ellos mismos un representante común. Si no nombraren mandatario
ni hicieren la elección de representante, o no se pusieren de acuerdo en ella, el
juez nombrará al representante común escogiendo a alguno de los que hayan sido
propuestos; y si nadie lo hubiere sido, a cualquiera de los interesados. El
mandatario nombrado tendrá las facultades que en su poder le hayan concedido.
El representante común tendrá las mismas facultades que si litigara
exclusivamente por su propio derecho, excepto las de transigir y comprometer en
árbitros, a menos de que expresamente le fueren también concedidas por los
interesados."

En el dispositivo trascrito está previsto el litisconsorcio pues, dos o más personas
ejercitan la misma acción u oponen la misma excepción. Se hace referencia al
litisconsorcio activo y al pasivo, pudiendo tener cabida también el mixto.
Con base en el principio de que, "donde la ley no distingue, nosotros no debemos
distinguir", del precepto reproducido derivamos que, se alude al hecho de dos o
más personas ejerciten la misma acción u opongan la misma excepción, pero no
se indica si tal hecho es voluntario, o necesario, o conveniente, o producto de una
obligación legal. Por tanto, con base en el principio jurídico mencionado, se
comprende tanto el litisconsorcio voluntario como el necesario.

En el derecho sustantivo existen relaciones jurídicas en las que son varios sujetos
los que tienen el carácter de pretensores o bien, en las que varias personas
jurídicas tienen el carácter de obligados. En tales casos, en que es multipersonal
la relación jurídica, desde el ángulo de los sujetos pretensores o de los sujetos
obligados, es natural que, en caso de conflicto hayan de ser varios los
demandados o varios los actores. Por ejemplo, un inquilino con fiador adeuda
ciertas rentas. El fiador ha renunciado a los beneficios de orden y excusión. El
arrendador reclama el pago de rentas al fiador y al inquilino conjuntamente por



economía procesal, sin que haya impedimento para plantear juicios separados. En
caso de que, se plantearan los juicios separados, podría suceder que el sujeto que
es demandado en segundo término interpusiera la excepción de conexidad que
previene el artículo 39 del Código de Procedimientos Civiles. Para evitar dilaciones
con la interposición de esa excepción era preferible ejercitar la acción
simultáneamente contra los dos demandados. Otro ejemplo, ahora de
litisconsorcio activo: Los arrendadores son dos copropietarios y el inquilino adeuda
rentas. Si uno de los arrendadores fuera el único que demandara, se carecería del
derecho integral para hacerlo pues, el derecho corresponde por partes iguales a
los dos. Estimamos que si se desea buen éxito en el proceso correspondiente, y
dado que el derecho pertenece pro-indiviso a los dos copropietarios, deberá haber
un litisconsorcio activo necesario.

El artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles es complementario del
precepto anterior y parte del supuesto de litisconsorcio:

"Mientras continúe el mandatario o el representante común en su encargo, los
emplazamientos, notificaciones y citaciones de todas clases que se le hagan,
tendrán la misma fuerza que si se hicieren a los representados, sin que le sea
permitido pedir que se entiendan con éstos."

El representante común representa a varios de los actores o a varios de los
demandados. Se está dentro del supuesto de litisconsorcio activo o pasivo.

Prácticamente, juzgamos que el litisconsorcio necesario, en el Código de
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, lo podemos derivar del artículo 422:
"Para que la presunción de cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario
que entre el caso resuelto por la sentencia y aquél en que ésta sea invocada,
concurra identidad en las cosas, las causas, las personas de los litigantes y la
calidad con que lo fueren.

" En las cuestiones relativas al estado civil de las personas y a las de validez o
nulidad de las disposiciones testamentarias, la presunción de cosa juzgada es
eficaz contra terceros aunque no hubiesen litigado.
"Se entiende que hay identidad de personas siempre que los litigantes del
segundo pleito sean causahabientes de los que contendieron en el pleito anterior o
estén unidos a ellos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones entre los
que tienen, derecho a exigirlas o la obligación de satisfacerlas."
Aparece en la disposición reproducida que, el resultado del juicio anterior,
mediante la cosa juzgada, repercutirá en el nuevo juicio si se trata de demanda
contra causahabientes de los que contendieron en el pleito anterior, o si los



nuevos demandados están unidos a los anteriores por solidaridad o indivisibilidad
de las prestaciones entre los que tienen derecho a exigirlas o la obligación de
satisfacerlas. Por tanto, en estos casos, es plenamente recomendable plantear la
demanda contra todos los posibles afectados.

Consideramos que, en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal,
está contemplado el caso en que el actor no plantea la demanda de tal manera
que haya litisconsorcio pasivo pero, el demandado solicita se llame a juicio a otra
persona vinculada estrechamente con él para que le traiga efectos la sentencia
correspondiente. En estos casos, el litisconsorcio pasivo se vuelve necesario.
Ejemplos de este supuesto los tenemos en los artículos 21 y 22 del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que en la parte relativa determinan:

Articulo 21.-. . . El deudor de obligación indivisible que sea demandado por la
totalidad de la prestación, puede hacer concurrir a juicio a sus codeudores,
siempre y cuando su cumplimiento no sea de tal naturaleza que sólo pueda
satisfacerse por el demandado."

"ARTICULO 22.-El tercero obligado a la evicción deberá ser citado a juicio
oportunamente para que le pare perjuicio la sentencia.

"El demandado que pida sea llamado el tercero, deberá proporcionar el domicilio
de éste, y si no lo hace no se dará curso a la petición respectiva; si afirmare que lo
desconoce, deberá exhibir el importe de la publicación de los edictos para notificar
al tercero en esta forma."

7. REPRESENTANTE COMÚN

La pluralidad de actores, de demandados, o de ambos, comprometida en la
situación de litisconsorcio que hemos estudiado en el apartado que antecede, da
lugar, como consecuencia enteramente lógica, a que las diversas personas fisicas
o morales que tienen la calidad bien, de actores, o de demandados, deban
designar un representante común.

En materia de representación común, tiene aplicación el articulo 53 del Código de
Procedimientos Civiles que hemos trascrito en el anterior punto de este trabajo y
está complementado con el artículo 54 del mismo ordenamiento.

De ambos preceptos, podemos caracterizar los elementos que integran la
representación común, a saber:



a) Es necesaria y obligatoria la representación común cuando hay pluralidad de
actores o demandados.

b) Se concede un término de tres días para la designación de representante
común o de mandatario judicial que los represente a todos. No indica el dispositivo
en mención a partir de qué momento se inicia el término de tres días En la
práctica, el juez, en cuanto observa la presencia de un litisconsorcio activo o
pasivo, previene a los actores o a los demandados plurales, procedan, en el
término de tres días a designar representante común o mandatario judicial que los
represente a todos, apercibiéndolos de que, de no nacerlo, procederá en la forma
que le autoriza el mismo artículo 53 del ordenamiento adjetivo citado.

c) Si las actores o demandados que integran el litisconsorcio no hacen el
nombramiento de mandatario ni hicieren la designación de representante común, o
no se pusiera de acuerdo en tal designación, el juez nombrará al representante
común escogiendo a alguno de los propuestos. Si nadie hubiera sido propuesto,
podrá designar representante común a cualquiera de los interesados.

d) En el artículo 53 se establecen limitaciones rara el mandatario v para el
representante común. Para el mandatario la limitación consiste en que sólo tendrá
las facultades que en su poder le hayan concedido. Esto significa que, si no le
dieron facultades para absolver posiciones, cada demandado o cada actor deberá
absolver posiciones. En cuanto al representante común tendrá las mismas
facultades que le corresponderían si litigara exclusivamente por su propio derecho,
excepto las de transigir y comprometer en árbitros, salvo que expresamente, le
fueren también concedidas por los interesados. Esto significa que, el
representante común puede absolver posiciones a nombre de todos los que
integran el litisconsorcio.

e) No se previene expresamente la posibilidades de que los actores o
demandados cambiaran al representante común o mandatario pero. debernos
entender que es factible hacerlo, ya que el artículo 54 menciona: Mientras
continué el mandatario o representante común en su encargo. En efecto, si el
representante común o el mandatario judicial estuvieren impedidos para continuar
en la representación, estimamos que, cabe el supuesto de una nueva designación
en los términos del artículo 53, o sea, se dará a los interesados un término de tres
días y en caso de no designación el juez estará facultado para hacerlo. Solamente
en caso de que la designación la haya hecho el juez, en virtud de la preclusión del
derecho para hacerlo por los interesados, no podrán variar la designación hecha
por el juzgador.

f) Todos los emplazamientos, notificaciones y citaciones de toda clase se
realizarán con el representante común o mandatario judicial y tendrán la misma
fuerza que si se hicieren a los representados.



No le es permitido al representante común o mandatario judicial pedir que tales
emplazamientos, notificaciones y citaciones se entiendan con sus representados.

Existen razones para apoyar la obligatoriedad de la representación común:

A) Economía procesal. Dentro del proceso hay una multiplicidad de actos que lo
integran. Si son varios los actores y los demandados, se simplificarán los tramites
del proceso pues, no tendrá que entenderse con cada uno de ellos cada acto
procesal, sino sólo se realizará el correspondiente trámite con el representante
común. Supongamos que el propietario de un predio de grandes dimensiones ha
demandado a cincuenta ocupantes la reivindicación. Tendría que realizar el
actuario el mismo número de notificaciones, en cambio, con la representación
común sólo tendrá que notificar al representante común o mandatario judicial.
Supongamos que el actor formula una petición con la que se da vista a la contraria
para que exponga lo que a su derecho convenga dentro del término de tres días,
se recibirían cincuenta promociones que tendrían que acordarse.

B) Orden.- Siendo la realidad tan extraordinariamente rica en hipótesis y dada la
amplitud que corresponde a la interpretación de muchos textos legales, varios
demandados plantearían múltiples problemas dentro del proceso que tendrían que
resolverse uno a uno por el juzgador. Mediante el sistema de la representación
común se excluyen, por razones de orden, los planteamientos múltiples v sólo el
representante común o mandatario judicial hará planteamiento único.

C) Expedición.- La celeridad, que constituye un preciado don, en todo proceso, se
satisface de mejor manera cuando sólo se atienden las pretensiones de un solo
sujeto, representante común o mandatario. judicial, que cuando hubiera de
atenderse todo lo que puede ser solicitado por varios actores o demandados.

D) Unidad de posición.- Aún siendo varios actores o demandados, la posición
dentro del proceso es una sola de cada lado, si es parte demandada o parte
actora, por tanto, se conserva la unidad de posición mediante la representación
común.

Podemos citar otros dispositivos del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal que, previenen la representación común:

El primero de ellos se refiere a la recusación y previene la hipótesis de que aún no
se haya designado representante común, dando la siguiente solución:



"ARTICULO 175.-Cuando en un negocio intervengan varias personas antes de
haber nombrado representante común, conforme al artículo 53, se tendrán por una
sola para el efecto de la recusación. En este caso se admitirá la recusación,
cuando la proponga la mayoría de los interesados en cantidades."

Otro dispositivo, relativo a los términos se orienta a la solución común:

"ARTICULO 135.--Los términos que por disposición expresa de la ley o por la
naturaleza del caso no son individuales, se tienen por comunes para las partes."

Conviene que aludamos a una situación práctica que suele presentarse. Un actor
demanda a dos personas físicas y las partes, así como el juez, son omisas en dar
cumplimiento al artículo 53 del Código de Procedimientos Civiles. En tal caso, no
habrá sanción en cuanto a la validez de todo lo actuado. Lo único que ocurrirá es
que el actor tendrá todas las molestias que entraña luchar contra dos demandados
que pueden hacer valer toda clase de peticiones, interponer recursos o incidentes,
a los que se les dará el tramite correspondiente.

Para algunas de las partes, la representación común puede presentar serios
inconvenientes si el representante común no es lo diligente que requiere la
defensa de sus intereses. En este aspecto la legislación es omisa. Podríamos
imaginar el supuesto de que el juez dicta una resolución que causa agravios a los
demandados y que el representante común no interpone el recurso
correspondiente. Consideramos que, el efecto de la representación común es que
los derechos sólo los podrá ejercer el representante común y no la parte. Por
tanto, la parte afectada no podría promover directamente el recurso.

8. SUSTITUCIÓN DE PARTES
Nos indica el procesalista argentino Ramiro Podetti que "hay sustitución de sujetos
procesales, cuando la persona de cualquiera de ellos es reemplazada por otra,
que actúa en nombre propio, ejercitando el derecho del sustituido en su propio
interés".

En la sustitución de partes, al sustituirse la persona o personas que funge o
fungen como actor, la persona que lo sustituye continua el juicio en el estado en
que se hallaba y le traen consecuencias los aciertos o errores que haya habido
con anterioridad a su intervención. Lo mismo sucede con la persona o personas
que sustituyen a quien o quienes funjan como demandados.



Acerca de la sustitución de partes que, el maestro Eduardo Pallares 31 denomina
"sustitución procesal", manifiesta que "consiste en el hecho de que una persona
autorizada por la ley, ejercita una acción o haga valer un derecho que no son
suyos sino de otra persona, pero al obrar de esta manera actúa, no como
representante legal o convencional del titular de la acción o del derecho, sino en
nombre propio". Agrega el maestro Pallares: "En la sustitución procesal se llama
sustituto la persona que ejercita la acción, y sustituido el titular de la acción."

Los finados maestros Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga 32 llaman "cambio
de partes" a la eventualidad en cuya virtud una persona sustituye a otra como
parte en el proceso dada una disposición legal o un acto de voluntad entre ellas.
Recalcan que el cambio "no extingue la relación jurídica procesal prexistente. El
efecto que produce no tiene carácter extintivo, sino, simplemente, sucesorio de la
relación procesal".

El maestro Rafael de Pina, en su Diccionario de Derecho 33 hace alusión a la
"sustitución procesal" y expresa que es la "posibilidad legal de que una persona
distinta del titular del derecho controvertido provoque y siga un proceso, en su
propio interés, y actúe, consiguientemente, como parte en el mismo. La acción
ejercitada en tal caso ha sido denominada tradicionalmente acción oblicua".

En concepto nuestro, en materia de sustitución es preciso establecer algunas
distinciones:

a) La sustitución procesal puede abarcar el reemplazo de sujetos que intervienen
en el proceso y que no son partes como en el supuesto en que se sustituye un
testigo por otro; o en caso de que se reemplaza un perito por otro; o en el casa en
que un mandatario es sustituido por otro; o en el caso en que un abogado patrono
deja de intervenir e interviene otro; o cuando por considerar el juzgador que hay
intereses en pugna, sustituye la representación de quien ejerce la patria potestad
por un tutor.
b) La sustitución de partes es una especie de la sustitución procesal porque ocurre
dentro del proceso pero, la persona sustituida por otra ha de tener el carácter de
parte en el proceso. La sustitución de partes puede ocurrir por causa de muerte de
la persona que se halla en el proceso como actor o demandado. En esta hipótesis
el juicio continuará con el sustituto, quien toma el asunto en el estado en que se
halla y con todas las consecuencias que se producirán como derivación de ese
estado. No se producirá la sustitución si en el asunto se derivan derechos y
obligaciones que se extinguen con la muerte del de cujus. Otra hipótesis de
sustitución de partes puede producirse cuando hay un contrato entre la parte y un
tercero, en cuya virtud, la parte transmite al adquirente sus derechos litigiosos.



Otra hipótesis de sustitución de partes es aquella en la que, un acreedor de la
parte le ha embargado y posteriormente se ha adjudicado sus derechos litigiosos.
Un supuesto más de sustitución de partes es cuando se ha producido una fusión
de sociedades y la sociedad fusionante ha adquirido todos los derechos y
obligaciones de la empresa fusionada.

c) La sustitución del deudor por su acreedor para intentar una acción, ante la
inactividad del deudor, prevista por el artículo 29 del Código de Procedimientos
Civiles del Distrito Federal, denominada doctrinalmente "acción oblicua", se opera
antes de que haya una parte sustituta y una sustituida. En realidad, se opera antes
de que el juicio se inicie por lo que, en verdad, quien tiene el carácter de parte,
debidamente legitimada es el acreedor.

Acerca de esta tercera clase de sustitución determina el artículo 29 del Código de
Procedimientos Civiles:

"Ninguna acción puede ejercitarse sino por aquel a quien compete o por su
representante legítimo. No obstante eso, el acreedor puede ejercitar las acciones
que competan a su deudor cuando conste el crédito de aquél en título ejecutivo y,
excitado éste para deducirlas, descuide o rehúse hacerlo. El tercero demandado
puede paralizar la acción pagando al demandante el monto de su crédito.

"Las acciones derivadas de derechos inherentes a la persona del deudor nunca se
ejercitarán por el acreedor.

"Los acreedores que acepten la herencia que corresponda a su deudor ejercitarán
las acciones pertenecientes a éste, en los términos en que el Código Civil lo
permita."

Otro caso de acción oblicua está previsto en el artículo 248 del Código Civil:

La acción de nulidad de matrimonio que nace de la causa de nulidad consistente
en la existencia de un matrimonio anterior, puede deducirse por el cónyuge del
primer matrimonio, por sus hijos o herederos y por los cónyuges que contrajeron el
segundo. No es sustitución de partes porque quien intenta la acción de nulidad es
otra persona diferente al directamente interesado. Es un caso de acción oblicua.

También tienen derecho a la acción oblicua, o sea, a ejercitar la acción diferentes
personas a la directamente interesada, en caso de solicitud de aseguramiento de
alimentos, según el artículo 315 del Código



"II. El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad;

"III. El tutor;

"IV. Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado;

"V. El Ministerio Público."

Otro caso más de acción oblicua está previsto en el artículo 1673 del Código Civil
para el Distrito Federal:

"Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus acreedores, pueden éstos
pedir al juez que los autorice para aceptar en nombre de aquel."

Se completa lo dispuesto en el precepto trascrito por lo dispuesto en el artículo
1674 del mismo ordenamiento:

"En el caso del artículo anterior, la aceptación sólo aprovechará a los acreedores
para el pago de sus créditos; pero si la herencia excediere del importe de éstos, el
exceso pertenecerá a quien llame la ley y en ningún caso al que hizo la renuncia."

Como ejemplos legales de la sustitución de partes a que nos referimos en el inciso
b) anterior, invocamos los siguientes preceptos:

A) En el articulo 2409 del Código Civil se establece expresamente que la
transmisión de propiedad del predio arrendado, no extingue el contrato de
arrendamiento, por tanto, los juicios que el propietario siga en contra del inquilino
serán continuados por el nuevo propietario, también nuevo arrendador.

B) En el artículo 1281 del Código Civil del Distrito Federal se establece que la
herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y
obligaciones que no se extinguen por la muerte. En el articulo 1284 se establece
que el heredero adquiere a título universal y responde de las cargas de la herencia
hasta donde alcance la cuantía de los bienes que hereda. A su vez, el artículo
1706 del Código Civil, en la fracción VII le fija como obligación al albacea defender
en juicio y fuera de él, la herencia y la validez del testamento. Por tanto, la
sucesión continuará los juicios del finado, se sustituirá la sucesión al de cujus en
los procesos pendientes. Cuando ya se haya producido la adjudicación, al
heredero o herederos, éstos, por derecho propio, sustituirán al albacea en el
proceso aún no terminado.



C) Conforme al artículo 2029 del Código Civil, hay cesión de derechos cuando el
acreedor transfiere a otro los que tenga contra su deudor. Según el articulo 2030
del Código Civil, el acreedor puede ceder su derecho a un tercero sin el
consentimiento del deudor, a menos que la cesión esté prohibida por la ley, se
haya convenido en no hacerla o no la permita la naturaleza del derecho. Sólo se
puede alegar que el derecho no podía cederse por convenio si éste consta en el
título constitutivo del derecho. Por tanto, si en el juicio correspondiente se versa el
ejercicio de' una acción tendiente a realizar el cumplimiento forzado de
obligaciones del deudor, el nuevo acreedor, en su carácter de cesionario del actor,
se apersonará a juicio y habrá sustitución de partes.

D) Puede operar la sustitución de demandado cuando haya la cesión de deudor
que previene el artículo 2051 del Código Civil. Para que tenga validez la
sustitución de deudor y, por tanto, la sustitución de demandado, se requiere que el
acreedor consienta expresa o tácitamente. Respecto a lo tácito, dispone el artículo
1052 del Código Civil que se presume que el acreedor consiente en la sustitución
del deudor cuando permite que el sustituto ejecute actos que debía ejecutar el
deudor, como pago de réditos, pagos parciales o periódicos, siempre que lo haga
en nombre propio y no por cuenta del deudor primitivo.

E) Otro caso de sustitución de partes puede derivar de la subrogación. Determina
el articulo 2058 del Código Civil que la subrogación se verifica por ministerio de ley
y sin necesidad de declaración alguna de los interesados:

"Cuando el que es acreedor preferente paga a otro acreedor preferente;

"Cuando el que paga tiene interés .jurídico en el cumplimiento de la obligación;

"Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de  la herencia;

"Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que tiene sobre él un
crédito hipotecario anterior a la adquisición."

Si la deuda fuere pagada por el deudor con dinero que un tercero le prestare con
ese objeto, el prestamista quedará subrogado por ministerio de la ley en los
derechos del acreedor, si el préstamo constare en título auténtico en que se
declare que el dinero fue prestado para el pago de la misma deuda (artículo 2059).

El subrogatorio se apersonará a juicio en sustitución de la parte que tenla el
derecho originalmente y habrá sustitución de partes en el proceso.

F) En el Código Civil está prevista expresamente la transmisión de derechos



litigiosos en el artículo 2272 del Código Civil:

"La venta de cosa o derechos litigiosos no está prohibida; pero el vendedor que no
declare la circunstancia de hallarse la cosa en litigio, es responsable de los daños
y perjuicios si el comprador sufre la evicción. quedando. además, sujeto a las
venas respectivas."

G) El contrato de arrendamiento no se rescinde por la muerte del arrendador ni del
arrendatario, salvo convenio de otro sentido, según regula el artículo 2408 del
Código Civil. Ello significa que, muerto el inquilino, sus herederos o el albacea de
la sucesión, en su caso, podrán continuar el juicio como sustitutos. Lo mismo
sucede del lado del arrendador.

H) El fiador puede intervenir en sustitución del actor en el juicio seguido contra el
deudor principal pues, se subroga en los derechos del acreedor si es que ha
pagado. Dispone en este sentido el articulo 2830 del Código Civil:

"El fiador que paga, se subroga en todos los derechos que el acreedor tenia contra
el deudor."

9. DEBERES PROCESALES DE LAS PARTES
En el proceso las partes tienen ciertos deberes vinculados íntimamente con su
carácter de partes. En el concepto de deberes no vamos a referirnos a las cargas
procesales de las que ya nos hemos ocupado con anterioridad. Vamos a
considerar como deberes las obligaciones de hacer, no hacer, dar y tolerar que
tienen a su cargo y cuyo incumplimiento no' se traduce sólo en colocarse en una
situación de desventaja que puede trascender al resultado del fallo en el proceso,
pues si así fuera serían cargas procesales. El incumplimiento de los deberes da
lugar a que la parte sea sancionada por el juzgador.

Enunciaremos algunos de los deberes que aparecen a cargo de las partes en el
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal:

a) Las partes tienen el deber de rendir pruebas para justificar su acción o
excepción, si se fundan en hechos disputados (articulo 140). Si una parte se
abstiene de rendir prueba alguna en tal supuesto, se le condenará forzosamente al
pajeo de costas.

b) Las partes tienen el deber de abstenerse de presentar instrumentos o
documentos falsos, o testigos falsos o sobornados. Si quebrantan esta prohibición,



se les deberá condenar forzosamente en costas (artículo 140).

c) Las partes tienen el deber de mantener el orden ante los jueces y magistrados.

Si infringieren esta obligación se les impondrá una corrección disciplinaria (artículo
61).

d) Las partes tienen el deber de guardar respeto y consideración debidas a los
jueces y magistrados. Si faltaren a este deber, se les impondrá una corrección
disciplinaria (artículo 61) .

e) Las partes tienen el deber de cumplir las determinaciones del juez. En caso
negativo se les podrá aplicar alguno de los medios de apremio (artículo 73) .

f) Las partes están obligadas a declarar bajo protesta de decir verdad, cuando así
lo exija el contrario, siempre que la prueba se ofrezca con la debida oportunidad,
que permita su preparación (artículo 308) .

De la legislación penal vigente en el Distrito Federal derivamos que las partes
tienen otros deberes:

1. Deben abstenerse de alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexistentes o
derogadas (artículo 231, fracción 1 del Código Penal para el Distrito Federal). Si lo
hicieren se les aplicará la pena corporal y pecuniaria allí establecida.

2. Deben abstenerse de solicitar términos para probar lo que notoriamente no
puede probarse o no ha de aprovechar a su parte;

3. Deben abstenerse de promover artículos o incidentes que motiven la
suspensión del juicio o recursos notoriamente improcedentes o de cualquiera otra
manera procurar dilaciones que sean notoriamente ilegales. Además de que el
recurso se rechazaría por su improcedencia y frivolidad, se aplicarían las
sanciones penales del artículo 231 del Código Penal citado.

De la legislación constitucional derivamos que el artículo 17 establece la
obligación de las partes de solicitar la intervención de los jueces y no hacerse
justicia por propia mano. En la parte relativa determina el artículo  17
constitucional: Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer
violencia para reclamar su derecho."

10.- PERSONALIDAD



El vocablo "personalidad" es una expresión equívoca que actualmente posee
varios significados, desde su acepción original que alude a la individualidad
consciente, que se refiere a que cada sujeto humano tiene características su¡
generis con capacidad de querer y entender, hasta su acepción filosófica que
atañe que corresponde al conjunto de cualidades que constituyen el supuesto
inteligente. También se entiende como personalidad al sujeto que de una
colectividad.

Naturalmente que, en el terreno procesal no es útil ninguna de las acepciones
anteriores pues, existe una acepción propia para la personalidad procesal jurídica
o personalidad jurídica dentro del proceso.

Acerca del concepto de personalidad jurídica, nos ilustra el maestro Cipriano
Gómez Lara 9-1 al proporcionarnos el concepto de personalidad jurídica: "La
capacidad de goce es la aptitud del sujeto para poder disfrutar de los derechos
que le confiere la ley y por ello, se identifica en este sentido, con el concepto -de
personalidad jurídica, entendida ésta precisamente corno la idoneidad para ser
sujeto de derechos y obligaciones y que implica la concurrencia de una serie de
atributos, precisamente llamados atributos de la persona, como lo son: el nombre,
el domicilio, el estado civil, el patrimonio, etcétera." En el concepto trascrito, se
identifica el término personalidad con el de capacidad jurídica, pero con la
capacidad jurídica de goce. No obstante, en el lenguaje forense cuando se alude a
la personalidad jurídica se comprende tanto la capacidad de goce como la de
ejercicio.

Así, cuando el Código de Procedimientos Civiles en el artículo 95, indica que a la
demanda o contestación debe acompañarse necesariamente: El poder que
acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro; El documento o
documentos que acrediten el carácter con el que el litigante se presente en juicio
en caso de tener representación legal de alguna persona o corporación o cuando
el derecho que reclame provenga de habérsele transmitido por otra persona";
consideramos que comprende la capacidad de ejercicio. En cambio, cuando en el
artículo 96 del mismo ordenamiento se menciona que "También deberá
acompañarse a toda demanda o contestación, el documento o documentos en que
la parte interesada funde su derecho", podría comprender los documentos
acrediticios de la capacidad de goce.

La dificultad de una delimitación certera del alcance de la personalidad en el
proceso la podemos derivar de las siguientes consideraciones emitidas por el
maestro Eduardo Pallares:  "Personalidad de los litigantes. Esta frase tiene
diferentes sentidos tanto en la doctrina como en las leyes y en la jurisprudencia.



Por personalidad de los litigantes se entiende:

a) El requisito para ser parte en un proceso o intervenir en él como tercero.
Consiste en tener personalidad jurídica o lo que es igual, ser persona en derecho.

Se dice entonces que carecen de personalidad las instituciones sociales a quienes
las leyes no las consideran como personas en derecho, tales como las
asociaciones mercantiles, las congregaciones religiosas y las iglesias; en nuestro
derecho, los clubes, las instituciones de beneficencia mientras no son reconocidas
por la autoridad competente, y así sucesivamente. Por tanto, puede decirse, que el
primer requisito para figurar como parte en un proceso es ser persona en derecho;

b) En segundo lugar, se entiende por personalidad de los litigantes, lo que en la
doctrina se llama "capacidad procesal" o sea la facultad que la ley reconoce a
determinadas personas y niega a otras, de ejercitar el derecho de acción procesal,
es decir, de acudir a los tribunales en demanda de justicia, llevando a cabo todos
los actos procesales necesarios para ello.. . Carecen de esa personalidad los
menores de edad, los interdictos por causa de enfermedad, los quebrados para
determinada clase de procesos, y así sucesivamente . . .

c) El Ministerio Público tiene personalidad procesal para representar a los
ausentes y para ejercitar determinadas acciones que interesan a la sociedad y al
Estado...

d) Por último se habla también de personalidad de los litigantes, para referirse a la
que ostentan los representantes legales o convencionales de las partes, como son
los tutores, albaceas, síndicos, procuradores o mandatarios judiciales, gerentes,
apoderados, etc."

Resultan expresadas en forma extensa las anteriores nociones que se han tomado
de la obra del maestro Pallares porque, en realidad, dentro de nuestro mundo
forense, se alude a personalidad y a falta de personalidad, o a personalidad
acreditada, cuando aparece que en el proceso se ha tenido el derecho de
intervenir como parte o como tercero, o como representante de una parte o de un
tercero, cuando se han aportado se es parte o tercero o que se tiene elementos de
prueba para demostrar que la calidad de representantes de una parte o de un
tercero.



A su vez, el maestro Rafael de Pina nos proporciona un doble concepto de
personalidad:

"Idoneidad para ser sujeto de derechos y obligaciones" y "Capacidad para estar en
juicio." El primer concepto gira alrededor de la noción de persona jurídica, mientras
que el segundo se refiere a la capacidad procesal. Con ese doble concepto se
constata la falta de precisión en la delimitación doctrinal de la personalidad.

Conscientes de lo arduo que es determinar el alcance de la personalidad en el
proceso pero, al mismo tiempo sabedores de la necesidad de hacer intentos de
connotación más precisa, intentaremos emitir criterios adicionales a los antes
examinados:

La palabra personalidad es una derivación de la expresión persona y, por tanto la
personalidad jurídica deriva de la persona jurídica.

Por persona jurídica, conforme al criterio kelseniano entendemos el centro de
imputación de normas jurídicas. El concepto usual y más extendido de persona
jurídica, mismo que nosotros aceptamos es el de ente capaz de derechos y
obligaciones.

Tendrá, por tanto, personalidad jurídica quien tenga el carácter de persona
jurídica.

De esta manera, si un documento se extiende a favor de un nombre comercial,
siendo que el nombre comercial no tiene el carácter de persona jurídica, tampoco
podrá tener personalidad  jurídica.

Consecuentemente, en una primera acepción de la personalidad jurídica se
atenderá a que, en el proceso, intervengan como partes o como terceros sólo las
entidades, físicas o morales que, conforme a derecho, tengan personalidad
jurídica y la tendrán cuando tengan, a su vez, el carácter de personas jurídicas.
Una entidad que pretenda intervenir, sin tener el carácter de persona jurídica
carecerá de personalidad jurídica. Así un grupo de personas físicas que se
denominen colectivamente "Asociación de Colonos" pero que no hayan constituido
una persona moral, tendrán el carácter de personas jurídicas como personas
físicas cada una de ellas pero, la presunta "Asociación de Colonos" no tendrá el
carácter de persona jurídica y, en consecuencia carecerá de personalidad. En
juicio, podrán demandar o ser demandados, o podrán ser terceros, las personas
físicas pero, no podrá demandar una asociación que no es persona moral.
Carecerá de personalidad por no ser persona jurídica.



Pero, no se agota la personalidad jurídica en el proceso en el hecho de que, quien
tenga el carácter de parte o de tercero sea persona jurídica, sino que es necesario
que, esos elementos acrediticios de su carácter de persona jurídica se acrediten
en juicio. Si alguien tiene el carácter de persona jurídica pero, no acredita su
carácter como tal en juicio, carecerá de personalidad en ese juicio, por falta de
comprobación. Así, verbigracia, supongamos que, comparece como actor un
banco extranjero pero, no acredita su existencia corno persona jurídica, carecerá
de personalidad en ese juicio por no haber acreditado su existencia legal conforme
a la ley, aunque pudiera tener esa existencia legal en el extranjero.

Por otra parte, sabemos que, existen personas que por su incapacidad de
ejercicio, no pueden comparecer por sí mismas, sin representación, en juicio. Si
compareciesen por su propio derecho en el proceso, sin representación legal,
carecerían de personalidad para hacerlo por falta de capacidad de ejercicio. Por
tanto, la personalidad de los incapacitados requiere en el proceso de la presencia
de los representantes legales de los incapacitados. Si comparecen los
representantes legales como sujetos que representan a incapacitados, tendrán
personalidad acreditada los incapaces, por conducto de quienes los representan.
Por supuesto que, los representantes de los incapacitados deberán demostrar
que, tienen esa representación que ostentan. Si falta comprobación de tal
personalidad de representantes, los representantes no habrán demostrado su
personalidad de representantes y los representados no habrán demostrado su
capacidad para intervenir en juicio, por conducto de sus representantes.

En otra situación, como legalmente es factible que una parte o un tercero
concurran a juicio a través de su representante voluntario, o convencional, se
examinará la personalidad del representante. Si no está debidamente acreditada o
no existe bien otorgada la representación, habrá falta de personalidad en el
representante y, por tanto, prosperará la objeción que se haga en tal sentido por la
contraparte.

De igual manera, las personas morales requerirán de representantes para
concurrir a juicio al no poderlo hacer directamente. Con este motivo, el
representante deberá acreditar la posesión de esa representación. La carencia de
la representación n la falta, de demostración de la representación conducirá a la
procedencia de una excepción de falta de personalidad o dará lugar a que el
juzgador de oficio revise la falta de personalidad con las consecuencias
procesales desfavorables para todo carente de personalidad.

Además, la representación oficiosa de un gestor de negocios, requerirá de la
reunión de los requisitos legales necesarios para que surta efectos esa



representación oficiosa pues, de no reunirse los requisitos legales, carecerá de
personalidad el gestor oficioso.

Con base en las diversas hipótesis analizadas que abarca la personalidad jurídica
en el proceso, podemos expresar como concepto de personalidad jurídica en el
proceso:

Es la cualidad que poseen las personas físicas o morales para actuar válidamente
en el proceso como actores, demandados o terceros o como representantes de
ellos.

Del concepto propuesto explicamos a continuación los elementos que lo integran:

a) Se trata de una cualidad, de un atributo, de una característica atribuible a una
persona física o moral. Por tanto, la personalidad está íntimamente vinculada a la
persona jurídica.

b) La personalidad, hoy por hoy, sólo la poseen las personas físicas o morales. Si
no se es persona jurídica no se puede tener personalidad. Un nombre comercial
no tiene personalidad jurídica. Es frecuente que, un documento se extienda a favor
de un nombre comercial, por error, cuando la intención es extender el documento
a favor de la persona que es titular del respectivo nombre comercial.

c) Con personalidad se puede actuar válidamente en el proceso. A contrario
sensu sin personalidad no se puede actuar válidamente en el proceso. Puede
suceder que alguien sin personalidad actúe en el proceso pero, al revisarse de
oficio, o a petición de parte, su personalidad, se constatará la falta de personalidad
y en tal supuesto, se desechará la personalidad con la consecuencia de que no
será válido lo que haya realizado con carencia de personalidad en el proceso,

d) La personalidad abarcará no sólo la posibilidad de intervenir por su propio
derecho, el tercero o la parte, sino también incidirá en el análisis de la
personalidad de quien se ostenta como representante de alguna de las partes o
del tercero. Esa representación por otro, será la que deriva de la ley, tratándose de
los incapacitados, de las personas morales, de los concursados, de los quebrados,
de las sucesiones, o será la que derive del contrato, tratándose de los
mandatarios, de los abogados patronos, o será la que derive de un endoso, como
tratándose de los endosatarios en procuración.

La trascendencia de la personalidad está enunciada con gran claridad en la obra
de Juan Rodríguez de San Miguel en los siguientes términos: "Una de las cosas
de que más deben cuidar los litigantes, es tener personalidad legítima para
comparecer en juicio, sin cuya circunstancia, el juez, de oficio, o a petición de



parte, debe repelerlos. Pueden comparecer en juicio todas aquellas personas a
quienes no se les prohíba especialmente; y con estas palabras se manifiesta, que
se requiere una prohibición determinada y particular para que se entienda quitado
a alguno el derecho principal de demanda o defenderse judicialmente."

Grave en verdad, puede tornarse la procedencia de una falta de personalidad por
determinación oficiosa o solicitada, del juzgador pues, prácticamente, lo realizado
por una parte o un tercero deja de ser válido si prospera la falta de personalidad.
Por tanto, es muy atendible el esmero que se recomienda en la Curia Filípica
Mexicana de Rodríguez de San Miguel.

Ya hemos estudiado a las partes y a algunos de los representantes de ellas. Por
tanto, ahora estudiaremos la gestión judicial, así como el mandato judicial.

LA GESTIÓN JUDICIAL EN EL PROCESO

Desde el Derecho Romano, las Institutas de Justiniano admitían que las
obligaciones se podían engendrar sin contrato, ni delito, en las hipótesis de "quasi
ex contractu" o sea, de las figuras conocidas como cuasi contratos, entre las que
se incluían: la gestión de negocios, la tutela y la curatela, la indivisión, la
aceptación de una herencia y el pago de lo indebido

En particular, la gestión de negocios, análoga en cierta forma al mandato, existe
cuando "una persona administra voluntariamente los negocios ajenos sin
habérselo encargado . . . El gerente, negotiorum gestor, debe rendir cuenta de su
gestión al dueño, doininus; por su parte, puede hacerse indemnizar por los
gastos".

Por supuesto que, desde Ulpiano ya existía el desempeño de la gestión de
negocios en materia judicial pues, se establece como caso de la gestión que "un
tercero se encargue espontáneamente de esta misión, bien tomando su defensa si
es perseguido en justicia".

En el derecho vigente mexicano, la gestión de negocios es recogida por el
derecho sustantivo y la gestión de negocios judiciales también está prevista por el
derecho adjetivo.



El Código Civil del Distrito Federal dedica todo un capítulo a regular la gestión de
negocios, del artículo 1896 al 1909. La gestión de negocios es el género y la
gestión de asuntos judiciales es la especie.

Destacaremos las características más sobresalientes de la gestión de negocios
que, en la legislación civil mencionada, se considera como una fuente de las
obligaciones:

a) En la gestión de negocios intervienen básicamente dos personas: el gestor,
quien se encarga de los asuntos de otro sin su conocimiento y sin su
consentimiento; y, el dueño del negocio que puede ser favorecido o perjudicado
por los actos del gestor y que, podrá ratificar o no la actuación del gestor.

b) El gestor no tiene el carácter de mandatario porque carece de mandato y
tampoco tiene la obligación de encargarse de los asuntos del dueño del negocio
(articulo 1896).

c) El gestor tiene como deberes fundamentales:

1) Desempeñar su encargo con toda la diligencia que emplea en sus negocios
propios;

2) Indemnizar de los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia se irroguen
al dueño del negocio. Si la gestión tiene por objeto evitar un daño inminente al
dueño, el gestor no responde más que de su dolo o de su falta grave (artículos
1897 y 1898);

3) Si la gestión se ejecuta contra la voluntad real o presunta del dueño, el gestor
debe reparar los daños y perjuicios que resulten a aquél, aunque no haya falta;

4) El gestor responde aún del caso fortuito si ha hecho operaciones arriesgadas,
aunque el dueño del negocio tuviere costumbre de hacerlas, o si hubiere obrado
más en interés propio que en interés del dueño del negocio (artículos 1899 y 1900)
; 5) En caso de que el gestor delegare en otra persona todos o algunos de los
deberes de su cargo, responderá de los actos del delegado, sin perjuicio de la
obligación directa de éste para con el propietario del negocio;

6) Tan pronto como sea posible, el gestor debe dar aviso de su gestión al dueño y
esperar su decisión, a menos que haya peligro en la demora (artículos 1900 y
1901). Si no fuere posible dar el aviso, el gestor debe continuar su gestión hasta
que concluya el asunto.

d) A su vez, son a cargo del dueño del negocio los siguientes deberes:



1) El dueño del negocio útilmente gestionado, debe cumplir las obligaciones que el
gestor haya contraído a nombre de él (artículo 1903);

2) El dueño del negocio debe pagar los gastos que haya realizado el gestor
conforme a las siguientes reglas:

I. Ha de pagar al gestor los gastos necesarios que el gestor haya hecho en el
ejercicio de su cargo y los intereses legales correspondientes, pero no tiene
derecho de cobrar retribución por el desempeño de la gestión (artículo 1904);

Il. Ha de pagar el importe de los gastos al gestor, hasta donde alcancen los
beneficios, si se aprovecha del beneficio de la gestión aún cuando el gestor se
haya encargado del asunto contra la expresa voluntad del dueño (artículo 1905);

III. Si la gestión ha tenido por objeto librar al dueño de un deber impuesto en
interés público, debe pagar todos los gastos, aun cuando el asunto se haya
gestionado contra la expresa voluntad del dueño (articulo 1905);

IV. Si el dueño no ratificó la gestión, sólo responderá de los gastos que originó
ésta, hasta la concurrencia de las ventajas que obtuvo del negocio (artículo 1907);

V. El dueño del negocio deberá pagar los gastos que se hayan hecho si un
extraño realizó pago de alimentos (artículo 1908).

e) Si los gestores son dos o más, la responsabilidad a cargo de ellos es solidaria
(artículo 1901).

f) La ratificación pura y simple del dueño del negocio produce todos los efectos del
mandato y produce efectos retroactivos al día en que la gestión principió.

En el ángulo del derecho adjetivo, de manera específica, se plantea la gestión de
negocios en materia judicial, denominada `gestión judicial".

Son requisitos de esencia para que opere la gestión judicial:

a) que la persona en cuyo nombre se ejerza la gestión no esté presente en el lugar
del juicio; y

b) que no tenga persona que legítimamente la represente (articulo 48 del Código
de Procedimientos Civiles). Estimamos que, debió preverse el caso de ausencia,
no solamente de la parte en el juicio, sino la ausencia del representante legal
cuando la parte carece de capacidad de ejercicio para comparecer directamente al
juicio.



Ya hemos estudiado con anterioridad la posible intervención del Agente del
Ministerio Público como representante del ausente. Consideramos que a ese
funcionario no le son aplicables las reglas del gestor judicial pues es la ley la que
impone el deber de representación del ausente (artículo 48).

El gestor judicial ha de ser admitido en representación del ausente (artículo 49)
siempre que se trate de una persona con capacidad para comparecer en juicio.
Por tanto, una persona que estuviera incapacitada

c) Como un quebrado, no podría acudir como gestor judicial.

Determina el artículo 50 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito
Federal que la gestión judicial es admisible para representar al actor o al
demandado. Esta disposición es amplia en cuanto a que admite la representación
del actor, siendo que el Código de 1884 sólo admitía la representación en gestión
judicial del demandado.

La doctrina mexicana ha debatido la conveniencia o inconveniencia de esta
ampliación de la gestión judicial para que también funcione respecto del actor.

Sobre el particular, comenta el maestro José Becerra Bautista:

Nuestro derecho sólo admitía la gestión de negocios para el demandado, pues el
articulo 43 prohibía la gestión. judicial para representar al actor, la ha ampliado
también para éste, con lo cual se llega al absurdo de confiar a un extraño el
ejercicio de una acción que sólo compete al titular de la misma quien, en virtud del
principio dispositivo que gobierna todo el proceso civil, es dueño y señor de hacer
valer o de renunciar a las acciones que le competen."

El punto de vista contrario es sostenido por el maestro Eduardo pallares en los
siguientes términos: "El Código de 1884 sólo autorizaba la gestión judicial,
tratándose de la defensa del demandado. El actual la permite también con
respecto a "Esta reforma puede ser objetada en el sentido de que mientras el actor
está en libertad de promover o no promover juicio, no sucede lo mismo con el
demandado. Fácil es que acontezca que ni siquiera tenga conocimiento de la
demanda, en el caso de que estando ausente, se le notifique aquélla por medio de
edictos. En tales circunstancias, la equidad aconseja que se admitan las
promociones del gestor judicial.



"Sin embargo, hay que tener en cuenta que también es necesario en algunos
casos que el actor esté representado por un gestor judicial, cuando no se
encuentra en lugar del juicio ni tenga persona que lo represente legalmente, y sea
necesario promover un juicio para evitar una caducidad o el cumplimiento de una
prescripción, o promover una precautoria cuando sea urgente hacerlo por temor
de que el demandado oculte o dilapide sus bienes."

Estimamos valedero el razonamiento de que, rige el principio dispositivo para que
el actor decida si emprende o no el ejercicio de la acción pero, no debemos dejar
de considerar que el gestor judicial es un representante de la parte, por tanto, no
viola el principio dispositivo pues, ejerce la acción no en su propio nombre, sino en
representación del actor.

Por otra parte, también es atendible el razonamiento de que el actor está en
libertad de promover o no el juicio pero, la gestión de negocios suple la ausencia
del actor cuando es urgente representarlo sin que haya dejado representante y el
maestro Eduardo Pallares, con atingencia, ha señalado tres casos en que es
necesario representar al actor:

a) Evitar una prescripción;

b) Evitar una caducidad;

c) Promover una precautoria.

En consecuencia, dado que puede ser sumamente necesario representar al actor
en gestión judicial, se justifica la inclusión del actor como lo determina el actual
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. Además, la gestión de
negocios, mediante las garantías forzosas a que nos referiremos, garantiza la
situación del actor. En cuanto al demandado, éste tiene sus excepciones y
defensas que hacer valer y, ante lo indebido, tiene la prerrogativa de que podrá
cobrar costas judiciales.

Desde ángulo diverso, puede estimarse que el artículo 50 es limitativo pues, no
incluye a los terceros. Hay casos urgentes en que es necesario interponer una
tercería, dado que puede pasar el momento procesal oportuno para interponerla y
encontrarse ausente el tercerista. Por lo tanto, se podría modificar el precepto para
admitir la gestión judicial tratándose de terceros que fueran a interponer alguna
tercería.



En cuanto al alcance de las facultades que corresponden al gestor judicial en el
proceso en el que intervenga a nombre del actor o del demandado, el artículo 50
precisa que tendrá las facultades que corresponden a un procurador. Somos de la
opinión de que se deja una laguna legal muy importante pues, hay procuradores
en juicio que tienen poder o cláusula especial para desistirse, para transigir, para
comprometer en árbitros, para absolver y articular posiciones; para hacer cesión
de bienes, para recusar, para recibir pagos y para otros actos que expresamente
determine la ley (artículo 2587 del Código Civil) y existen procuradores en juicio
que carecen de cláusula especial para realizar los actos especiales antes
mencionados. No se deja establecido si el gestor judicial tiene estas prerrogativas
especiales.

Por tanto, consideramos que, el precepto mejoraría si se expresase que, el gestor
judicial tiene facultades para articular y absolver posiciones, para recusar y para
recibir paltos, lo que es de gran importancia dentro del proceso. De no
concedérsele estas facultades, el gestor judicial está en una situación
desventajosa en el proceso.

El artículo 50 del Código de Procedimientos Civiles determina que el gestor debe
sujetarse a las disposiciones de los artículos 1896 a 1909 del Código Civil. En
cuanto al 1896, ello significa que el gestor judicial debe obrar conforme a los
intereses del dueño del negocio. Por lo que toca al articulo 1909 del ordenamiento
civil, tal dispositivo no tiene vigencia en la actuación de gestión judicial dado que
se refiere a los gastos funerarios.

Un límite de importancia para evitar el abuso de la gestión judicial es el que se
desprende del articulo 51 del Código de Procedimientos Civiles: El gestor judicial,
antes de ser admitido, debe dar fianza de que el interesado pasará por lo que él
haga, y de pagar lo juzgado y sentenciado e indemnizar los perjuicios y gastos que
se causen. La fianza será calificada por el tribunal bajo su responsabilidad.
Conforme al artículo 52 del mismo ordenamiento, el fiador del gestor judicial
renunciará todos los beneficios legales, observándose en este caso lo dispuesto
en los artículos 2850 y 2855 del Código Civil. Según el artículo 2850 del Código
Civil, el fiador debe tener bienes raíces inscritos en el Registro de la Propiedad y
de un valor que garantice las obligaciones que contraiga, excepto cuando el fiador
sea una institución de crédito o cuando la fianza sea para garantizar el
cumplimiento de una obligación que no exceda de mil pesos. La fianza puede
sustituirse con prenda o hipoteca.

El requisito de la fianza hace nugatorio el beneficio del gestor judicial para los que
se hallan ausentes, cuando la situación pecuniaria del gestor judicial no le permite



cumplir con esa exigencia legal. En tales casos, lo recomendable es que se intente
obtener la representación del Ministerio Público, prevista por el artículo 48 del
Código procesal citado.

Consideramos nosotros que, pueden tener muy especial interés en acudir como
representantes oficiosos, gestores judiciales, las siguientes personas: amigos
íntimos del ausente, sus familiares, las personas que tiene encargados de sus
negocios y sus mandatarios sin poder bastante.

12. EL MANDATO JUDICIAL

Dentro del género de la representación voluntaria en juicio, hemos de señalar en
particular al mandato judicial que es el contrato en cuya virtud, una persona física
o moral, denominada mandante, encomienda a otra persona física, denominada
mandatario que la represente en juicios en general o en un juicio en particular.

Por lo que atañe a la denominación que suele darse en derecho mexicano al
mandatario en juicio, tanto el Código Civil del Distrito Federal, como el Código de
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, también le llaman "procurador". En
consecuencia, una de las acepciones de la expresión "procurador" es la referente
al mandatario en juicio.

El mandato judicial es una especie del contrato de mandato; el mandato en
general lo define el artículo 2546 del Código Civil como "un contrato por el que el
mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que
éste le encarga".

Es costumbre generalizada que en escritura pública ante notario público, o en
carta poder, el mandante otorgue poder general o especial al mandatario, sin que
aparezca en ese documento la manifestación de voluntad del mandatario. Esta
práctica no hace perder al contrato de mandato su carácter de bilateral si se
atiende a lo dispuesto en el artículo 2547 del Código Civil:

"El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptación del mandatario.

"El mandato que implica el ejercicio de una profesión se presume aceptado
cuando es conferido a personas que ofrecen al público el ejercicio de su profesión,
por el solo hecho de que no lo rehúsen dentro de los tres días siguientes.



"La aceptación puede ser expresa o tácita. Aceptación tacita es todo acto en
ejecución de un mandato."

Conforme a este precepto trascrito, es de observarse que, en tratándose de cartas
poder, suele incluirse la leyenda "Acepto el poder", en las formas impresas que
por lo general se utilizan y en dicho lugar de las cartas poder es conveniente
incluir el nombre y la firma del abogado que fungirá en el juicio como apoderado
de una de las partes o de un tercero.

Respecto a poderes otorgados ante Notario, lo usual es que no comparezca más
que el mandante, por tanto, el consentimiento tácito del apoderado se desprende
de la ejecución del mandato, mediante los actos de ejecución consistentes en la
representación del poderdante en el juicio correspondiente.

El alcance del mandato es limitado pues, hay ocasiones en que la legislación
exige que ciertos actos los realice directamente el interesado por lo que, el
apoderado no podrá representar en juicio para esos actos personalísimos. Sobre
el particular, existe disposición general:

"ARTÍCULO 2548 (del Código Civil).-Pueden ser objeto del mandato todos los
actos lícitos para los que la ley no exige la intervención  personal del interesado."
Como ejemplos en que la ley exige la intervención personal del interesado,
podemos citar los siguientes casos previstos por el Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal:

No se permite el desahogo de posiciones a través de apoderado, conforme a lo
dispuesto por el artículo 310 del Código de Procedimientos Civiles: "La parte está
obligada a absolver personalmente las posiciones cuando así lo exija el. que las
articula, o cuando el apoderado ignore los hechos."

En el divorcio por mutuo consentimiento, determina el artículo 678 del Código de
Procedimientos Civiles: "Los cónyuges no pueden hacerse representar por
procurador en las juntas a que se refieren los artículos 675 y 676, sino que deben
comparecer personalmente y, en su caso, acompañados del tutor especial."

Sobre la forma que deberá reunir el contrato de mandato, en general, y el contrato
de mandato judicial, en particular, dispone el Código Civil lo siguiente:

"ARTÍCULO 2551.-El mandato escrito puede otorgarse:



"I. En escritura pública;

"II. En escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las
firmas ante notario publico, juez de primera instancia, jueces menores o de paz, o
ante el correspondiente funcionario o empleado administrativo, cuando el mandato
se otorgue Dará asuntos administrativos;

"III. En carta poder sin ratificación de firmas."

"ARTÍCULO 2555.-El mandato debe otorgarse en escritura pública o en carta
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos
ante notario, ante los jueces o autoridades administrativas correspondientes

"I. Cuando sea general;

"II. Cuando el interés del negocio para que se confiere llegue a cinco mil pesos o
exceda de esa cantidad;

"III. Cuando en virtud de él haya de ejecutar el mandatario, a nombre del
mandante, algún acto que conforme a la ley debe constar en instrumento público."

"ARTÍCULO 2556.-El mandato podrá otorgarse en escrito privado firmado ante dos
testigos, sin que sea necesaria la previa ratificación de las firmas, cuando el
interés del negocio para que se confiere exceda de doscientos pesos y no llegue a
cinco mil.

"Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del negocio no exceda de
doscientos pesos."

"ARTICULO 2586.-El mandato judicial será otorgado en escritura pública, o en
escrito presentado y ratificado por el otorgante ante el juez de los autos. Si el juez
no conoce al otorgante, exigirá testigos de identificación.

"La substitución del mandato judicial se hará en la misma forma que su
otorgamiento."

En relación con los preceptos reproducidos, cabe hacer la observación que hay
una discrepancia entre lo dispuesto por el artículo 2551, fracción II y 2586 del
Código Civil. En efecto, el primero de los dispositivos, en la fracción citada, exige



firma de otorgante y testigos, así como ratificación de todas las firmas ante el juez
o ante notario público. En cambio el segundo de los preceptos, sólo exige firma del
otorgante y ratificación de la firma del otorgante ante el juez. En el primero de los
preceptos no se exige testigos de identificación y en el segundo dispositivo se
exige testigos de identificación si el juez no conoce al otorgante. A este respecto,
suele seguirse la práctica de que el juzgador exige documento de identificación del
otorgante cuando comparece a ratificar pero, ello no es ceñirse estrechamente a la
exigencia legal.

Por tanto, es aconsejable acatar lo dispuesto en el artículo 2586 en el sentido de
que el juez exija testigos de identificación para apegarse a la disposición legal ya
que, la costumbre no deroga a la ley, si atendemos a lo dispuesto por el artículo
10 del mismo Código Civil. Podría sobrevenir una objeción a la personalidad del
mandatario judicial si no se ha acatado lo dispuesto en el artículo 2586 del Código
Civil. Es oportuno señalar que, también podría haber otra posible contradicción
entre ambos preceptos, el artículo 2551 permite que la carta poder o poder escrito
privado, se ratifique ante .Notario Público, mientras que la regla del articulo 2586,
sólo se limita a permitir que la ratificación se haga ante el juez. Estimamos que, la
mejor manera de eliminar la contradicción es derogar el artículo 2586 del Código
Civil pero, mientras ello no sucede puede originar objeciones la falta de
coincidencia entre ambos dispositivos.

Un problema adicional de formalidades es el referente a la necesidad de inscribir o
no en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el poder que se ha
otorgado al mandatario judicial. En el Código de Comercio, en el artículo 21,
fracción VII, dentro del capitulo del Registro de Comercio, se establece que en la
hoja de inscripción de cada comerciante, se anotarán "Los poderes generales y
nombramientos, y revocación de los mismos, si la hubiere, conferidos a los
gerentes, factores, dependientes y cualesquiera otros mandatarios." Este
dispositivo puede significar que, tratándose de poderes generales es necesaria la
inscripción y, a contrario sensu, no es necesaria la inscripción para juicios en
especial, en la materia mercantil.

Para la materia civil, la exigencia del registro del poder es debatible pero, cabe
invocar la posible aplicabilidad del artículo 3007 del Código Civil para apoyar, en
nuestro concepto, inadecuadas objeciones a la personalidad. El articulo 3007 del
Código Civil '1 determina: "Los documentos que conforme a este Código sean
registrables y no se registren, no producir efectos en perjuicio de tercero." Por
supuesto que un poder es susceptible de ser inscrito pero, sólo es un contrato
hecho para surtir efectos entre mandante y mandatario, no pretende derivar
derechos y obligaciones para terceros, por tanto, no es necesario que se registre,
salvo cuando la ley así lo determina. La ley sólo determina la inscripción de
poderes generales para la materia mercantil según el artículo 21, fracción VII del



Código de Comercio.

De cualquier manera, sobre la obligación de inscribir el mandato, ha habido
pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aunque no en
jurisprudencia definida:

"MANDATO, NO ES NECESARIA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
PÚBLICO.

"No hay disposición legal que ordene que los contratos de mandato deban ser
inscritos en el Registro Público de la Propiedad; consecuentemente, si la ley no
establece esa formalidad, la falta de registro en nada mengua su valor."

"Sexta Época Cuarta Parte, Vol. XLII, Pág. 42. A. D. 2868/60. Carlos Villanueva
Arteaga.---5 votos."

Cabe indicar que también ha habido pronunciamiento de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación sobre la contradicción entre los artículos 2586 y 2555 del
Código Civil, aunque tampoco en jurisprudencia definida .

"MANDATO JUDICIAL. DISPOSICIONES QUE LO RIGEN.

"Aun aceptando que la falta de personalidad pueda hacerse valer en cualquier
momento, debe tomarse en cuenta que un poder especial para representar en
juicio al otorgante, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2586 del Código
Civil, por tratarse de un mandato judicial, no se rige por las disposiciones
contenidas en el articulo 2555 del propio Código.'' "Sexta Época, Cuarta Parte,
Vol. XXXII, Pág. 195. A. D. 2850/56. Jacobo Pérez Barroso.-5 votos."

El mandatario que se apersona en juicio, puede tener el carácter de apoderado
general o de apoderado especial. Para poder tener clara conciencia de los dos
tipos de poder que se le pueden otorgar, es necesario conocer el texto de los
artículos 2553 y 2554 del Código Civil:

"ARTÍCULO 2553.-El mandato puede ser general o especial. Son generales los
contenidos en los tres primeros párrafos del artículos 2554. Cualquier otro
mandato tendrá el carácter de especial."

"ARTíCULO 2554,.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas
bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y especiales



que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan
conferidos sin limitación alguna.

"En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan
con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades
administrativas.

"En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con
ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en
lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de
defenderlos.

"Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades
de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán
especiales.

"Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que
otorguen."

Conforme al precepto que antecede, puede suceder que el apoderado tenga el
carácter de apoderado general para apersonarse a juicio. En tal hipótesis deberá
tener el carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas. Nosotros
recomendamos que, si es apoderado general para pleitos y cobranzas de una
sociedad mercantil o de un comerciante persona física, es preferible que inscriba
el mandato en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, habida cuenta
de que, puede estimarse aplicable el ya citado artículo 21, fracción VII del Código
de Comercio. Más todavía, si es mandatario de una persona física o moral de
Derecho civil, aunque el juicio sea civil, es pertinente que el poder general lo
inscriba para evitarse posibles objeciones a su personalidad con el argumento de
que al mandato se le pretenden dar efectos contra tercero pues, se pretende que
el juez y la contraparte reconozca ese carácter de mandatario, lo que va implica
efectos frente a terceros.

En materia de mandato judicial, según el artículo 2585 del Código Civil no pueden
ser procuradores en juicio:

"I. Los incapacitados;

"II. Los jueces, magistrados y demás funcionarios y empleados de la
administración de justicia en ejercicio, dentro de los límites de su jurisdicción.



"III. Los empleados de la hacienda pública, en cualquiera causa en que puedan
intervenir de oficio, dentro de los límites de sus respectivos -distritos."

Por otra parte, se requiere poder o cláusula especial en el mandatario judicial para
desistirse, transigir, comprometer

en árbitros, absolver y articular posiciones, hacer cesión de bienes, recusar, recibir
pagos y para los demás actos que expresamente determine la ley. Cuando en los
poderes generales se desee conferir alguna o algunas de las facultades acaba .
enumerar se observará lo dispuesto en el párrafo primero del articulo 2554
(artículo 2 2587 ) En consecuencia si el poder es especial es recomendable que
se enuncien expresamente las facultades que se confieren de aquellas que
requieren cláusula especial.

Aceptado el poder por el procurador, está obligado en los términos del articulo
2588 del Código Civil: en su encargo por algunas de las causas expresadas en el
artículo 2595;

"II. A pagar los gastos que se causen a su instancia, salvo el derecho que tiene de
que el mandante se los reembolse;

"III. A practicar, bajo la responsabilidad que este código impone al mandatario,
cuando sea necesario para la defensa de su poderdante, arreglándose al efecto a
las instrucciones que éste le hubiere dado, y si no las tuviere, a lo que exija la
naturaleza e índole del litigio.

Según el artículo 2592 del Código Civil, la representación del procurador cesa,
además de los casos expresados en el artículo 2595:

"I. Por separarse el poderdante de la acción u oposición que haya formulado;

"II. Por haber terminado la personalidad del poderdante;
"III. Por haber transmitido el mandante a otros sus derechos sobre la cosa litigiosa,
luego que la transmisión o cesión sea debidamente notificada y se haga constar
en autos;

"IV. Por hacer el dueño del negocio alguna gestión en el juicio, manifestando que
revoca el mandato;

"V. Por nombrar el mandante otro procurador para el mismo negocio."



Las causas de terminación previstas por el artículo 2595 del Código Civil son las
siguientes:

"1. Por la revocación;

"II. Por la renuncia del mandatario;

"III. Por la muerte del mandante o del mandatario;

"IV. Por la interdicción de uno u otro;

"V. Por el vencimiento del plazo y por la conclusión del negocio para el que fue
concedido;

"VI. En los casos previstos por los artículos 670, 671 y 672."

En caso de muerte, termina el mandato pero, ha de continuar provisionalmente en
los términos del artículo 2600 del Código Civil:

"Aunque el mandato termine por la muerte del mandante, debe el mandatario
continuar en la administración, entretanto los herederos proveen por sí mismos a
los negocios, siempre que de lo contrario pueda resultar algún perjuicio."

Complementariamente dispone el artículo 2601:

"En el caso del artículo anterior, tiene derecho el mandatario para pedir al juez que
señale un término corto a los herederos, a fin de que se presenten a encargarse
de sus negocios."

Respecto a la muerte del mandante, existe jurisprudencia definida de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación:

"MANDATO, SUBSISTENCIA DEL, DESPUÉS DE LA MUERTE DEL
MANDANTE.
"El mandatario judicial debe continuar en el ejercicio de su mandato, después del
fallecimiento del mandante, en todos aquellos negocios en que haya asumido la
representación de éste, entretanto los herederos no provean por sí mismos esos
negocios, siempre que de lo contrario pudiera resultarles algún perjuicio, de
acuerdo con lo que dispone el artículo 2600 del Código Civil del Distrito Federal."

De interés mayúsculo para el abogado es anotar lo que se dispone cuando el
profesionista pretende desligarse del asunto para el que se le ha conferido
mandato judicial. En ese sentido conviene hacer referencia a los preceptos



aplicables:

"ARTíCULO 2591.-El procurador que tuviere justo impedimento para desempeñar
su encargo, no podrá abandonarlo sin sustituir el mandato, teniendo facultades
para ello o sin avisar a su mandante, para que nombre a otra persona."

Supongamos que el impedimento derive de que el abogado ha sido designado
para desempeñar un cargo público, dará el aviso correspondiente a su mandante.

Si el objetivo del abogado es renunciar al mandato en los términos de la fracción II
del artículo 2595 del Código Civil para el Distrito Federal, tendrá que tener muy en
cuenta lo dispuesto por los artículos 2596, 2598 y 2603 del Código Civil:

"ARTícULo 2596.-El mandante puede revocar el mandato cuando y como le
parezca, menos en aquellos casos en que su otorgamiento Se hubiere estipulado
como una condición en un contrato bilateral o como un medio para cumplir una
obligación contraída.

"En estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el poder.

"La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo inoportuno debe
indemnizar a la otra de los daños y perjuicios que le cause."

Un ejemplo del contrato bilateral a que se refiere el primer párrafo de este artículo
podría ser el contrato de prestación de servicios profesionales

"ARTÍCULO 2598.--El mandante puede exigir la devolución del instrumento o
escrito en que conste el mandato, y todos los documentos relativos al negocio o
negocios que tuvo a su cargo el mandatario."

En este dispositivo no se prevé la situación de que esos documentos estén en un
juzgado a disposición de un juez y no en poder del mandatario. Por tanto, el
mandatario cumplirá informando al mandante sobre la dependencia en la que se
hallan esos documentos, la imposibilidad que tiene de recogerlos y hará un escrito
en el que manifieste que tales documentos, en su oportunidad, deberán ser
entregados al mandante. Por otra parte, es muy recomendable al mandatario
judicial que, al entregar documentos a su mandante recabe el recibo
correspondiente pues, de otra manera, pudiera imputársele incumplimiento del
artículo 2598 del Código Civil para el Distrito Federal.



"ARTÍCULO 2603.-El mandatario que renuncie tiene obligación de seguir el
negocio mientras el mandante no provee a la procuración, si de lo contrario se
sigue algún perjuicio."

Estimamos que es de justicia que se diera un plazo al mandante para proveer a la
nueva designación pues, al no hacerse así se coloca en situación difícil al
mandatario. El mandatario pudiera solicitar al juzgador que se procediese en los
términos del artículo 2080 del Código Civil, respecto de obligaciones de hacer.
Seria preferible la reforma del artículo 2603 para señalar en él un plazo al
mandante para designar nuevo mandatario o apersonarse directamente, en el
entendido de que, quedaría desligado el mandatario.

No debemos soslayar que, el mandatario judicial para representar en juicio a una
de las partes o un tercero, ha de ser un Licenciado en Derecho, si nos apegamos
a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Reglamentaria del Artículo 59
Constitucional:

"Las autoridades, judiciales y las que conozcan de asuntos contenciosos
administrativos rechazarán la intervención en calidad de patronos o asesores
técnicos del o los interesados, de persona que no tenga título profesional
registrado.

"El mandato para asunto judicial o contencioso-administrativo determinado, sólo
podrá ser otorgado en favor de profesionistas con título debidamente registrado en
los términos de esta ley."

Según este dispositivo, si el mandato es general para pleitos y cobranzas se
podría extender en favor de una persona no abogado pero, si esa persona
pretendiera actuar como asesor técnico seria rechazada su intervención conforme
al primer párrafo trascrito. De esta manera, ese apoderado general para pleitos y
cobranzas requeriría la intervención como patrono o como asesor técnico de un
abogado.

Es pertinente que ahora hagamos referencia a los preceptos del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal que hacen clara referencia a los
mandatarios judiciales dispone el artículo 46:

“Los interesados y sus representantes legítimos podrán comparecer en juicio por
sí o por medio de procurador con poder bastante."



Es de tal importancia la representación en juicio que el juzgador puede examinarla
de oficio, según lo autoriza expresamente el artículo 47 del Código de
Procedimientos Civiles, por lo que es de vital trascendencia que el abogado revise
cuidadosamente la documentación que presenta para acreditar su personalidad de
mandatario, así como la personalidad de quienes le otorgan el mandato pues, la
objeción a su personalidad puede derivar no del contrato de mandato mismo, sino
de la documentación en la que apoya su derecho el mandante para otorgar el
mandato. Quien otorga el mandato debe tener la aptitud necesaria para contratar
el mandato.

Determina el articulo 47: "El tribunal examinará la personalidad de las partes bajo
su responsabilidad; esto no obstante, el litigante tiene el derecho de impugnarla
cuando tenga razones para ello. Contra el auto en que el juez desconozca la
personalidad del actor negándose a dar curso a la demanda, se da la queja."

Las notificaciones le surten efectos al mandatario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54:

"Mientras continúe el procurador o representante común en su encargo, los
emplazamientos, notificaciones y citaciones de todas clases que se le hagan,
tendrán la misma fuerza que si se hicieren a los representados, sin que le sea
permitido pedir que se entiendan con éstos."

El abogado que sea mandatario, cuando reciba una notificación personal dirigida a
su representado para que éste comparezca a absolver posiciones personalmente,
para evitar cualquier responsabilidad deberá avisar a su mandante por escrito y
solicitar que le sellen la copia del escrito. Si no consiguiera esto es pertinente que,
además de los avisos telefónicos, escritos o verbales que pueda darle, le envíe un
telegrama en el que le dé aviso de la fecha de la confesional, la citación con
apercibimiento de declaración de confeso por inasistencia sin justificación. En tal
sentido, el telegrama debe redactarse con copia que sella la Oficina de Telégrafos.

El artículo 95 del ordenamiento en consulta hace alusión también al apoderado:

"A toda demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente: 19 El
poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre de otro; 29 El
documento o documentos que acrediten el carácter con el que el litigante se
presente en juicio en el caso de tener representación legal de alguna persona o
corporación o cuando el derecho que reclame provenga de habérsele transmitido



por otra persona;..."

13. FALTA DE PERSONALIDAD
Con la frase genérica "falta de personalidad" se compendian diversas hipótesis en
las que se estima, por la autoridad jurisdiccional o por la parte contraria, que no se
reúnen los requisitos necesarios para poder comparecer por derecho propio o en
representación de una de las partes y aún en nombre de un tercero. Algunas
veces, más que falta de personalidad es falta de legitimidad para poder
comparecer como parte.

Es pertinente que precisemos algunos de esos casos en los que se estima que
falta la personalidad:

a) La presunta parte que comparece a juicio carece de personalidad jurídica por
no ser persona física ni persona moral. Ya hemos puesto el ejemplo de que un
documento se ha puesto a favor de un simple nombre comercial y posteriormente
se pretende hacer efectivo. No se podrá reconocer personalidad jurídica a un ente
que no es persona física ni moral, a un ente inexistente.

b) En una segunda hipótesis se trata de personas físicas que son entes con
derechos y obligaciones pero que, están en situación de incapacidad, en cuya
virtud carecen de capacidad de ejercicio para comparecer por sí mismos a deducir
derechos en juicio. Los quebrados, los concursados, los menores de edad y los
afectados por un estado de interdicción no podrán tener personalidad para acudir
por derecho propio a un determinado proceso.

c) En un tercer supuesto, podemos hacer referencia a una persona que tuvo el
carácter de gerente de una sociedad anónima a quien estatutariamente se le
había conferido la representación legal del ente moral pero, que ya no tiene esa
personalidad por habérsele revocado. Ya le falta una personalidad jurídica actual,
sin perjuicio de que en el pasado haya tenido ese atributo.

d) Un caso más de falta de personalidad podemos situarlo en la hipótesis de un
sujeto que tiene la personalidad representativa de una persona física o moral pero,
los documentos exhibidos no la acreditan. Carecerá de personalidad por falta de
documentos acrediticios suficientes. Supongamos el caso de un apoderado que
presenta una copia fotostática no autorizada legalmente del testimonio de su
poder pero, no presenta el documento original ni una copia certificada. Tendrá la
personalidad jurídica fuera de juicio como un hecho real pero, para los efectos del
proceso concreto, carecerá de personalidad al no haber exhibido los documentos
idóneos. .



e) Queremos pensar, dentro de esta enunciación ejemplificativa y no limitativa, en
el caso de una personalidad otorgada de manera imperfecta desde el punto de
vista de los antecedentes estatutarios de una sociedad, siendo que es necesario
revisar con gran cuidado todos los antecedentes para determinar que no hay
deficiencias en el otorgamiento de la representación de una sociedad. Así
pongamos por caso que, la representación legal de la sociedad la tiene todo el
consejo de administración integrado por cinco miembros pero que, en el
otorgamiento del mandato correspondiente sólo acudieron tres siendo que
estatutariamente se requiere la presencia de los cinco para otorgar poder general
para pleitos y cobranzas. En el mismo supuesto queremos imaginar el caso de
una sociedad anónima en la que, el apoderado no está facultado para sustituir el
poder y lo ha substituido.


